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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R eina (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

M IN ISTER IO   D E G  R A C IA   Y J JU S TIC IA

E n Real o rden  de  5 del c o r r ie n te , com unicada 
por el S r. M inistro de Gracia y  J u s tic ia , ha resuelto  
S. M. escrib ir sus R eales C artas de  costum bre  á to 
los los Prelados de la M onarquía av isándoles h a lla r
se próxim o á e n tra r  en  el noveno m es de su p reñez , á  
in  d e  que  concu rran  á t r ib u ta r  á Dios las m ás re n d i
ja s  gracias por e s te  ben e fic io , d isponiendo  se e je 
cute lo mismo en  las iglesias d epend ien tes  de su  j u 
risdicción, y  com unicándolo  a las exen tas  que  no 
pertenezcan á  la d e  las cu a tro  O rdenes m ili ta re s , ni 
\ n in g u n a  o tra  de  las q u e  por el C oncordato conser
ven su exéncióñ  en  sus diócesis respec tivas .

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN
~~ Si
Correos. de

La R EIna (Q. D. G.) se ha  en te rado  de  la m em oria e*
con que V. I. acom paña á este  M inisterio los datos cii
estadísticos de C orreos, re la tivos a l año de 1864, d ig- ni
nándose m an d a r que dichos docum entos se publi-f %
quen  eñ  la Gaceta ; y en  v is ta  ádel im p o rtan te  d e s -  re
a rro llo  q u e  ha  ob tenido aque l r a m o , d e t que á u n  ha ci<
de o b ten e r como consecuencia de  las m ejoras p la n -  co
teadas y de las q u e  se h a llan  en proyecto ; de la su
necesidad  de reo rgan izar ese cen tro  directivo?, e n -  fe
sanchahdo  el círculo de  sus a tr ibuc iones, y  dán d o le  ge
la  conven ien te  in d ep en d en c ia  p a ra  q u e  su acción sea na
tan  e je c u tiv a  como exige la  índole especial de su s Jj*
tra b a jo s , y  po r consigu ien te  de poner en arm onía  fa
los conocim ientos y  c ircunstanc ias  de los em pleados ai
con la im portanc ia  de su s] funciones , cada d ia  m ás 
in te resan tes  , se ha serv ido  d isp o n er que  form e V. I. ec
y  p roponga  los reglam entos y reform as que el se rv i-  di
ció e x i ja , y que ind ica en su  m encionada m em oria. g(

De Real o rden  lo digo¡á Y. I p a ra  los efectos co r- y
respond ien tes. Dios g u a rd e  á V. I. muchos^ años. ^
M adrid 28 de A bril de 4862. I r(

POSADA HERRERA. ai
S r. D irector genera l de Correos. j*

DI RECCI ON GENERAL DE CORRÉÓS.  *

Excmo. Sr.: Tengo la honra de elevar á V. E. los d a -  i s; 
tos estadísticos del ramo de Correos, referentes al año ú l- I a 
timo de 1861. I d

Los 30 estados de que constan pueden dar á V. E. una I q 
idea exacta del resultado obtenido á consecuencia de las I f< 
reform as y mejoras que desde algunos años vienen plan* | e 
loándose; pero para que sean más conocidas las v a ria - | 
ciones, y con el fin de que V. E. pueda apreciar con más I 1< 
datos los trabajos llevados á electo en el período indicado, I c 
haré uná breve reseña de ellos recopilando hechos. I c 

El num ero de cartas y  pliegos de todas clases que han i q 
circulado en 4861 en la Península é islas adyacentes as- I F 
ciendéri 459.447.863, con un aumento de 5.013.057 sobre |  F 
las circuladas en 1860, y de mucha más Consideración i 1 
sóbre la circulación de 1859 y años anteriores. Este a u -  |  t 
mentó consiste en su  mayor parte en la correspondencia |  1 
del re in o , si bien también se nota en la correspondencia I 1 
ex tran je ra , así como en la de las provincias de U ltramar I i 
como por m enor se demuestra en los estados fetraj/ífy\V, I 

Queda probado el constante y progresivo desarrollo I \ 
de nuestras comunicaciones \p o r  más que en ciertas épo- I j 
cas se advierta alguna paralización, que indudablemente I i 
tiene Sus causas natu ra les: asi es que en 4861 no ha I i 
subido el aumento de la circulación respecto de 1860 con ( < 
igual proporción ascendente al que se notó en dicho úl- J ] 
timo año respecto de 1859 ; pero también es cierto que I i 
la gloriosa guerra de Africa excitó los sentimientos pa- I 
trióticos de tos españoles; y ya por ser mayor que el de I , 
hoy el efectivo de nuestro ejército en aquellas playas, ya I « 
porque los acontecimientos promovieron más estimulo J 
para escribir en personas que no lo tienen en circunstan- I 
cías ordinarias, creo explicado el resultado como sa tis- \ 
'^fCTófló en altó grado, toda vez que en estado normal te - I 
nemos aum entada la circulación de cartas particulares en I 
4861 respecto de 1860 en 5.044.285 las del reino, 287.985 I 
las de Ultramar y 362.255 las del extranjero. I

Los sellos de franqueo vendidos en 1861 ascienden á I 
53.442.869, y los valores realizados por este concepto, I 
incluyendo el timbre d e  periódicos, á 28.673.660 rs. 63 I 
tiéntimos (estados E  y f | .  Se ha obtenido un aumento I 
respecto de 4860 dé 2J961.912 én  el núm ero de sellos, y. I 
de 4.425.625 rs. 64 cents, en sus valores. V.5 E. sabe ya 1 
m i opinión respecto de este particu lar, y también la des-* I 
confianza que abrigo de que en escala notable se puedan I 
defraudar ios rendimientos del Tesoro: para fundar mis I 
sospechas excito el celo de los empleados, y no dudo del de l 
las Autoridades; pero las operaciones del ramo son d e -  i 
masiado precipitadas, y los falsificadores han im itado I 
otros documentos más im portantes, qúe no es extraño I 
qde puedan pasar Como legítimos, selles que no lo son I 
ó que hayan servido anteriorm ente. Es, pues, preciso re -  I 
doblar la vigilancia y adoptar medidas que concluyan I 
con la posibilidad de que haya el menor abuso, y yo por I 
mi parte no descansaré en tom ar las que corresponden I 
dentro  del círculo de mis átribucioñes. I

Los valores efectivos del ramo por todos conceptos I 
han sido en 4864 de 33.374.948 rs. 3 'cénts., con un a u 
mento de A.693.926 rs. 15 cénts., oomparados con los de 
4860 (estado letra G.): á dicho prodVfóto debe unirse el 
de 8.566.^00 rs. que im porta la «Correspondencia oficial 
de las dependencias del Estado qué tienen declarado d e- | 
recho á franquicia, siendo por tatfto éste resultado satis- 
factoría porque perm ite la continuación de establecer el 
corregí diario en las provincias q u fc a ü n n o  le tienen, y 
perfeccionar otros servicios según el propósito del Go
bierno de S.M. para bien y prosperidad de la nación.

He dicho, Excmo. 8 r .,  que el aumento de valofes 
que se obtiene permite efectuar o tras m ejoras, porque 
para alcanzarlas es sabido que son necesarios mayores gas
tos; y  ootno yo conceptúo que el ram o de Correos es uno 
de los m ás poderosos auxiliares d e  los dem ás de la Ad
ministración pública, y que como ta l no debe conside
rársele productivo, si no en la parte que contribuye á los 
rendimientos superiores de otros, juzgo preciso que has
ta llegar á la perfección se inviertan las cantidades que 
sean necesarias para conseguirlo, aum entando el p resu 
puesto de ¿asios cou xelaéion .A  los productos, que  de

todos modos exceden hoy, llevando al Tesoro, como so
brante, una suma que, si no puedo fijar en el dia por 
falta de datos que radican en otras dependencias, es de 
seguro respetable. Para probar este aserto, bastará fijar
se en una consideración: el presupuesto de gastos de 
1861 asciende á la cantidad de 31.639.600 r s . ; y aun 
cuando hasta fin de Junio del presente a ñ o , en que se 
cerrará dicho p resupuesto , no puede saberse el gasto 
ocurrido duran te  su ejercicio, es sin em bargo indudable 
que en varios de sus artículos quedará un notabilísimo 
sobrante producido por la economía que ha resultado en 
algunas reform as efectuadas con motivo de la explotación 
de ferro-carriles, y por otras causas que no era dable 
prever en la época de s u . form ación:..ahora b ien : so
bre tíf dicho sobran le , *c siempre queda la diferencia de 
4.735.348 rs. 3 cénts. fe favor del Tesoro, comparada la 
cantidad presupuestada para gastos con los 33.374.948 
reales 3 cénts. que han ingresado en  las cajas del Tesoro 
público.

Esta prosperidad positiva y material data de muy 
poco tiempo : era esperada, pero no se había realizado: 
tócame la suerte de poder anunciar á Y. E. que se ha con
seguido dentro de su superior Administración y de la 
época en que , por la benevolencia de Si M. y del Go 
bierno, tengo la inmediata responsabilidad de este centro 
directivo.

Pero insisto , Excmo. S r . , en que esta prosperidad 
creciente se debe al mayor ensanche que va dándose á 
los medios de co m u n ica ro n ; á su multiplicación que fa
cilita las relaciones entre los habitantes de los pueblos 
con sus capitales; de los de las provincias con la capital 
de la Monarquía y con los de las más d istan tes; de los de 
la Península con sus islas por las recientes conducciones 
marítimas que se han establecido, y de los de una y otras 
con el extranjero por medio délos tratados postales llevados 
á efecto. Porque esto es una verdad reconocida, no puede 
retroceder ni aun paralizarse la acción del Gobierno de 
Su Majestad, sino que por el contrario, hay que darla to
do el impulso posible para que un dia no lejano alcance 
el ramo de Correos el desarrollo á que está llamado.

Dejo á V. E. expuestos los datos que se refieren á la 
circulación de la correspondencia y á los valores obte
nidos en el año último: estos son el resum en culm inan
te de la situación de l,ram o ; pero para que puedan apre*- 
ciarse los detalles, para que V. E. tenga tos necesarios 
respecto de los trabajos desempeñados por la Administra
ción central y provincial de Correos en cumplimiento de 
sus superiores órdenes, indicaré siquiera los de mayor 
consideración, de los cuales se desprenden asimismo re 
sultados no ménos notables y  beneficiosos que los ya re 
feridos.

g e n e r a r e  fe
mero y con iguales retribuerónes que ánles de acrecen
tarse las expediciones de los correos y del 'aumento de 
conducciones que han multiplicado los trabajos, suple la 
falta de mayor núm ero que algún dia habrá precisión de 
aum entar: "así es que, aunque suprimidos algunos aux i
liares que servían en determ inadas dependencias, el se r
vicio no se resiente sin em bargo: verdad es que con la 
economía que produjo en el presupuesto la supresión de 
dichas plazas, V. E. pudo reform ar las plantillas de las 
Administraciones principales de Barcelona, Badajoz y Lu
go, cuya más alta categoría era reclamada por la justicia 
y la conveniencia : esta variac ión , la reforma de algunas 
agregadas y estafetas , la creación de 290 carterías en po
blaciones que sirven de centro de distribución de co r
respondencia y establecimiento de las Administraciones 
ambulantes en los ferro-carriles de Barcelona á Zaragoza, 
Isabel 11 y N o rte , son las que se han  hecho en 1861 ( es
tado letra L). Estas alteraciones han ocasionado un  au
mento en el persooal del ramo (letra LL) , que aunque al 
parecer es notable por ascender á 479 individuos, cau
san poco recargo ai presupuesto de gastos, y este en el 
artículo del material de donde se satisfacen los encarga
dos de estafetas, carterías y conducciones por peatón, 
que son los que producen el aum ento, y  cuyos haberes 
fueron presupuestados dentro de lo comprendido para el 
establecimiento de correos diarios en las provincias.

Los carteros de los pueblos que retribuye el E stado , y 
los peatones que á su cualidad de conductores reúnen  la 
circunstancia de repartir correspondencia en su tránsito, 
carecían de reglas fijas para cum plir su com etido , por
que siendo de origen reciente, ni la ordenanza lo había 
previsto, ni las circulares dadas eran suficientes: se ha 
provisto á esta necesidad dándoles instrucciones senci
llas, pero piaras , impresas en sus mismos nom bram ien
tos, y de este modo han cesado las dudas, consiguiéndose 
la regularidad en  el servicio, con la garantía de ser posi
ble exigir responsabilidad por las faltas que puedan co
meterse.

También en el año á que se refieren estos anteceden
tes se ha conseguido una gran mejora en el servicio qué 
prestan en las poblaciones los carteros de las A dm inis
traciones, encargados de repartir á domicilio la corres
pondencia : la ordenanza general del ram o marca sus 
obligaciones, pero en algunos puntos eran im practica
bles hoy sus prevenciones, asi como en otros faltaba la 
precisión que exige la época actual: este mal ha desapa
recido con el nuevo reglamento especial que se ha p d b li . 
cado, en el que sobresale la ventaja de haberse fijado b a 
ses seguras y equitativas respecto al número de carteros 
repartidores que ha de nom brarse, en cada población se
gún su categoría, extirpándose de este modo el abuso que 
se cometía en algunas localidades de sostener el miSmó h ú 
mero de carteros que tenían ántes del acrecimiento de la 

I correspondencia, que si bien les daba mayor retribución 
el cuarto en carta que satsiface el público, este no lograba 
un  servicio tan  rápido como tiene derecho á exigir: ade
más, por dicho reglamento se les precisa á repartir d< 
uniforme, dándose así mayor decoro á sus funciones, má: 
seguridad á las familias á Guyas habitaciones lleg an , )  

| más garantías para el servicio por el tem or de qué éu 
I faltas puedan ser mas fácilmente observadas.
I Por los estados N t O , P , Q , R y S, que se refieren ¡
I los medios de conducción establecidos para fas cÓmtinica 
I ciones postales de la Península é islas Baleares y Gana 
1 rias, ya en las líneas generales de primero y segundo ór 
1 den servidas por fe rro -carril ó postas, en las trasversale 
j contratadas á caballo y en carruaje, en otros puntos mé 
I nos im portantes por peatones, y ya para las islas por cotí 
I ducciones m arítim as, V. E apreciará el prodigioso movi 
I miento que tiene el más importante servicio del ramc 
I juzgando por lá comparación con el año de 1860 (L< 
I tra V), de los adelantos obtenidos en 4 861.
I En él se estableció el servicio por los ferro-carriles i 
I Madrid á Collado-Yillalba, con am bulante de Sanchidria 
I á Burgos, de Valladolid á Falencia y Alar del Rey * de Al< 
I á Reiriósa, deB árcena á S an tander, y de Tudela.á Pa^ 
I plQnarse dispuso además lo necesario para que el dia 1 i dé Enero de 1862 se estableciera de Zaragoza á Tudela, 
I con am bulante de Zaragozá á Barcelona, de forma, qi 
I los correos de la Peníiisula se sirven de 2.338 kilóm etr 
I dé Térro-carril que se explotábán á la fecha que me n  
|  fiero, en los que se ejecutan expediciones diarias de i< 
I y vúelta , y en muchos dos expediciones dobles, segi 
I por menor se expresa en el estado letra Q.

■ 1 Es de tal trascendencia Iá variación que causa en
I servicio existente la apertura de un fe rró -ca rril, ó dé a

> 1 guná de sus secciones , que geñéralm énté lleva tras sí 
' |  cambio completo de direccioíi de* la córréspondéncia
- 1 varias p rov incias, de feus CoddUúciónes y de sus ü inei
> I rios: de modo que en 4861 ha cóhvenidó at servició refi
- I m ar, no solamente m ultitud dé conducciones trasversa
- I á caballo y  por peatón, sino que Vafrias líñéas genera 
s 1 la han sufrido m uy considerable. En las det Norte sé h
• I suprim ido las paradas de postas establecidas entre M 
e I drid  y G afapagar; las que servían de LabajóSá Vallado
- I por Olmedo y á Medina del Campo por Arévalo y
* I Valladolid á Falencia y  Burgos : se han febájádo las do

ciones á las comprendidas entre Madrid y Burgos por al
Áranda, reduciéndose á solos cuatro caballos para el ser- di
vicio del correo poco importante que conducen desde que m
por el ferro-carril se lleva la correspondencia de las qi
provincias Vascongadas, Burgos, Palencia , Santander y es
parte de la Rioja. En la línea de Francia por Soria se es- di
tablecieron postas bien dotadas y sillas de dos asientos m
entre Jadraque y T udela, y entre Pamplona é lru n , por
que por esta línea más corta se consiguió recibir el co r- hí
reo extranjero con muchas horas de anticipación, y los or
viajeros la dieron también preferencia. ui

Los ferro-carriles andaluces proporcionaron la ventaja gi
de que se montara un servicio más rápido y seguro para de
nuestras posesiones de Africa y para el ejército que aun  re
hoy subsiste en las m ism as; se consiguió buen resultado ce
reduciendo las postas establecidas en tre  Ecija y Algeciras, el
y  montando otras entre San Fernando y San Roque. Las ví
capitales de primera clase de Granada y Málaga y sus re
ricas y grandes poblaciones exigían mejora en su se rv i- de
ció de correos que en la línea general se conducía por ai
contratistas en  carros mal acondicionados; y reconocida sil
la justicia que-les asistía, se establecieron en Diciembre pi
último postas suficientemente dotadas desde Bailón á Má- di
laga y sillas-correos de dos asientos, con cuya refor- pi
ma quedan con el servicio que corresponde á su im por- b¡
tanc ia , sin que el presupuesto de gastos se resienta, puesto es
que el gravam en ocasionado con este motivo y el estable- jo
cim iento de la línea de Soria resultó de economía en las él
provincias del Norte y en otras por supresiones que se cc
hicieron. ta

Como continuación del establecimiento de correos día- qi
rios á todas las provincias, han obtenido este beneficio ce
en 4861 las de Burgos, Valladolid, Palencia, Zamora y bl
Toledo y los pueblos de los partidos judiciales de A lbar- te
racin . Ateca Calatayud y Betanzos , y se prepararon los p<
estudios prévios para que en 1862 le obtengan varias 
provincias. si

Para la ejecución de estas reformas, y para las que co- a<
mo ya indiqué produce la explotación de los nuevos fe r -  lí
ro -ca rrile s , ha sido precisa una actividad extraordinaria, pi
Se han despachado 230 expedientes de subastas para con- di
ducciones á caballo, unas de nueva creación y otras por p¡
haber terminado anteriores contratas, cuya sustauciacion F
e s , como V. E. sabe, complicada por sus incidentes; y q
no siéndolo ménos la constante renovación de los c a rte -  \s
ros y peatones encargados de d is tribu irla  correspondencia q
en los pueblos ménos im portantes adonde se establece ta
el correo d iario , y que por el alto número á que van lie- p
gando producen tam bién infinitas reclamaciones de d i
ferentes clases, que no bajan de 40 diarias , siendo todas d
resueltas perentoriam ente corno la índole de este servicio e
Ifl.ñP^tiv.niiqA^iíL E ,íialc;jLjar el movimiento ex trao rd i- q
ducciones. Pero si naturalmeííc'ion eLsolo concento de con- 1 t? 
to en el centro directivo; si el Estado satisface 17.846.165 I n 
reales 86 cénts., á que asciende su costo anual, el país al- I n 
canza incalculables beneficios , porque derram an la cor- u
respondencia por todas partes , recorriendo I

KILÓMETROS. ^
— cI p,
Al dia . Al año. ¡

Las conducciones por p o s ta   6.210 2.266.650 J d
Las contratadas á caballo ó en caí - I l]

ru a je .................................................  30.086 4 0.981.390 i
Las de peatón.....................................  48.161 17 578,765 e
En fe rro -c a rr il ...................................  6.957 2.539.305 í

  ___________  c

Q uedá  un total d e . . . .  94.414 33.366.U0 l |

I con un aumento de 5.941.025 kilómetros en  el año de i f
4861 respecto del considerable que tuvo en 1860 (es- ^
tados S y U). I j

No concluiré de tra tar de conducciones sin llamar la I j 
atención de V. E. sobre el estado de las marítim as ( le- 1 } 

I tra R) que están á cargo de la A dministración de la Pe- j 
I n ínsu la: ni las islas Baleares n i la de Canarias d is fru ta - (
I ban de correos rápidos y bien organizados: dentro de 1 (
1 4861 se han establecido para todas por medio de vapores, (
I y ya cuentan con dos expediciones mensuales de Cádiz á 
I C anarias; tres semanales de Palma á Valencia y Barce- 
I lona , y  otras dos, también semanales, de Mahon á Alcu- I 
J dia y  Barcelona y de Palma á Mahon. I
I Estas ricas p rov incias, cuyo esmerado servicio no h a -  I
I bia podido obtenerse hasta ahora por motivos que no 
I son de este lugar, d isfru tan  ya de fáciles y frecuentes co- j 
I municaciones con el continente. En cuanto á las C ana- I 
1 rias, tienen también entre sí comunicaciones regularizadas,
I habiéndose nombrado en el interior dependientes de Cor- I 
I reos que ejecutan la conducción y repartición de la co r- I 
I respondencia en los pueblos principales , siendo todos 
I estos servicios re tribu idos por el Estado y  de nueva I 
I creación. I
I Debo manifestar á V. E. que los adelantos hechos en I
1 tan corto tiempo no hubieran  podido realizarse sin el au- 
I xilio de la sección geográfica organizada en esta Dirección J 
I g en era l, porque ha facilitado noticias exactas de todos los |
I territorios adonde han sido convenientes las reformas; j  ha suministrado los trazados de ferro -carriles próximos 
I á explotarse, y cuantos mapas, croquis y antecedentes 
I eran necesarios. En esta parte del servicio puedo dar á 
I V. E. la satisfactoria seguridad de que no tenemos nada 1 
I que envidiar á niuguna otra nación: puedo decir más, y 
¡ és, quería Dirección general de Correos posee los datos 1 
I más completos ( y son los únicos que existen en España) I 
I acerca de la posición que ocupa cada m unicipio; las po- 1 
I blaciones con quienes confina; el rum bo á que  estas se | 
I encuentran; la distancia de cada pueblo á sus co lindan- i 

i I tes y la división de sus términos; el estado de todos los I 
! 1 caminos y sendas, con especificación de los que pueden 1 

] servir para carruaje ó solamente para caballerías, y si I 
i j  son transitables en todo el año: los rios que cruzan d i-  
¡ I chós caminos, las distancias de ellos á las poblaciones, y 
í I si se pasan por puentes, barcas ó á vado; distancia que
- I hay de cada municipio á la capital del Juzgado y de la | 
• I de la provincia, y los pueblos que se hallan en el tránsito . I
- I Con datos tan minuciosos, con los que proporcionan 
5 I las publicaciones más recientes, tanto oficiales como par-
- I ticulares, de que hay reunida colección com pleta, y los
- I que sobre el terreno se tom an en los casos de duda, pue-
- I den llevarse á efecto las reformas con la seguridad del 
, I acierto.

I El estado letra M  demuestra á V. E. los resultados de 
: I dicha sección geográfica hasta fin de 1861, si bien re d u -  
e I cidos á un  extracto: se han  publicado 20 cartas póstale s 
a I de otras tantas provincias en que se halla establecido el 
v  I correo diario, están otras tres en el grabado, tenia dis- 
ir I puestas 48 para que pudiera estudiarse el correo diario, 
.* I y las 8 restantes para el completo de las 49 provincias 
y I se estaban preparando con igual objeto, 
lé .l En tanto que llega dia, bien próximo, de que publicá
is 1 das las 49 cartas postales de las p rov incias, sea posible
-  I ejecutarlo de la general, se ha formado y  publicado otra 
la § 4
n 1 carta reducida á la escala de " ,  en la que se de-

I 2.000.000
el I m uestran los servicios existentes en fin de 4861 para co -  
l- I m uuicar entre sí todas las capitales de provincia y de 
el I Juzgado, y  por prim era vez tiene España una carta de 
m i Correos en que se m arcan, no solo dichos servicios, sino 
a? I también las horas que tardan los correos desde Madrid 
>r- 1 á todas las capitales de provincia y de Juzgado y entre 
es I estas últim as.

1 Estas publicaciones, Excmo. S r . , no son solamente 
m  1 útiles para que el Gobierno deS . M. calcule por ellas los 
a -  I beneficios que puede dar á los pueblos, ni porque las A u- 
Lid I toridades y particulares se aprovechen de sus datos para 
de I diferentes objetos, V. E. conoce perfectamente que forman 
,a- I un diccionario completo de Correos, y  que los empleados

al  d ir ig ir  la correspondencia  p o d rán  co m p ro b a r las d u 
das que  o cu rra n , ya po rque  no es dable  re te n e r en  la 
m em oria el nom encláto r general de España, cuanto  por 
que no todos es posible q u e  sepan las com unicaciones 
establecidas en la nación, n i la ve rd ad era  y m ás ráp ida 
d irección qu e  han de d a r á la c o rre sp o n d e n c ia  de d e te r
m inadas localidades.

E ntre  los d iferentes beneficios que el ram o de Correos 
h a  proporcionado  á todas las clases de la sociedad, que 
om ito re fe r ir  por ser dem asiado conocidos de V. E v es 
uno de los m as no tab les el adm itir y tra sp o rta r con se 
guridad  de unos á otros puntos en  que son encargados 
de las expediciones conductores de núm ero , el papel que 
rep re sen ta  valores de la Deuda del Estado: ya en  1860 as
cen d iero n  los valores de dicha clase que  c ircu laron  por 
el correo á la enorm e suma de 620.523.984 rs. vo., e le
v ando  en  1861 la c ircu lación  referida  á 1.786.043.630 
reales, según puede V. E. rep ara r  con la clasificación de 
docum entos y p rov incias en  el estado / ,  habiendo un  
aum en to  de 1.166.119.666 rs. vn . Este hecho , E xcelentí
simo Sr., no  influye d irec tam en te  en la m ayor ó m enor 
p rosperidad  del ram o, p o ique  depende de la volun tad  ó 
de la necesidad de los in teresados que rem itieron  sus c a 
pita les por el co rreo  adonde más les convino , pero  p ru e 
ba  que ios em pleados ofrecen la m ayor confianza. Difícil 
es qu e  este serv icio  tenga otro  año com paración  v en ta 
josa con el de 1861 , porque parece  fabulosa la cifra en 
él c o n sig n ad a : queda sentado por tanto el an teceden te  
como recom pensa alcanzada p o r los que han  m anejado 
tan inm ensas sum as, sin  que los escasos recu rso s con 
que m uchos con ta rán  p i r a  c u b rir  las más u rg en tes n e 
cesidades de la vida haya serv ido de pretexto para  d o 
blegar su honrado proceder, y quede tam bién como a n -  
teden te  que dem uestre  la utilidad que C orreos ha  p ro 
porcionado en 1861 al com ercio y á las indu stria s .

Yo espero , Excmo. Sr., que de dia en dia se irán  co n 
siguiendo nuevos títulos que confirm en las verdades que 
acabo de asen ta r. Ningún medio perdona  p a ra  ello el so 
lícito cuidado de V. E. y del G obierno, y  por mi parte  
p rocuro  c o n trib u ir  al m ismo lin : así es que la gestión 
del ram o no se lim ita al in te rio r del re in o , sino que á la 
par se emplea en  m ejo rar las relaciones exterio res: en 
Febrero  de 1861 se firmó un tratado  postal con Bélgica 
que, puesto en ejecución en el mes de Agosto, nos trae  
las ventajas de n ivelar los portes de la co rrespondencia ; 
q u e  la m ism a pueda fran q u earse  previamente* á v o lu n 
tad, y la m odificación de las tarifas en sentido favorable 
pa ra  el público.

Con otras naciones hay, asim ism o, negociaciones pen 
dientes que d eb erán  p ro d u c ir nuevos tratados postales: 
e n tre  ellas se en cu e n tra  el vecino reino  de Portugal, con 

ien parece tocan á su  térm ino  en beneficm nlaüás con
a / W  i r  o n  f r .  ! - > * Í W \ a j U  V l l l A -

m arca  p ara  su  tratado , con Suiza p ara  uno nuevo  que 
m ejore el qu e  hoy existe , y por últim o, se estudia y fo r
m ula  el p royecto  para otro con ei Brasil.

En las reform as y mejoras qu e  han de convenir G o
b iern o s ex tran jeros, no puede haber la p ron ta  re so lu 
ción de las del interior: sus trám ites  son de índole m ás 
_;rave y pausada, y los in te reses que se ventilan, así co
mo las form as que req u ie ren  estas negociaciones, im p i
den ía term inación  de ellas en el b reve  espacio que se 
desea; pero au n  así, hay  m otivo legítim o do satisfacción, 
pues que si hace pocos anos carecíam os casi com pleta— 
m ente  de tra tados postales, y n u estras  relaciones con el 
ex tran je ro  e ran  tan  difíciles que  las cartas para m u c h o s  
paises se rem itían  $ o r agentes de In g la te rra  y  F ran c ia , | 
con no tab les perjuicios de tiem po y de in tereses, los t r a -  | 
tados ex isten tes con dichas dos naciones, y los dem ás q u e  j 
con o tras se han  concluido, nos facilitan ya las ráp idas í 
com unicaciones con las que a ú n  no están  convenidas, , 
faltando solam ente m ayor facilidad en los cam bios y m a- j 
y o r conven iencia  pa ra  los h ab itan tes de las m ismas y de j 
E spaña, que  es lo qu e  ha de conseguirse por los tra tad o s j 
in iciados y  que se inicien según  pueda y  sea c o n v e -  j 
n ien te .

No creo oportuno  d is trae r á V. E. con la en u m e ra 
ción detallada de otros m uchos trabajos que se llevan  á 
efecto en las dependencias de C orreos y en  el cen tro  que  
dirijo  : Y. E. sabe que en él se form ulan  los p resupuestos 
de  ingresos y  gastos , qu e  se rev isan  y  ap ru eb an  las 
cu en tas  de gastos ordinarios de cuota fija de las A dm in is
traciones del reino , las de in te rvención  recíp roca  del r a 
m o , cuyos resultados pasan á las de ren tas p ú b lic a s , y 
o tros de m enos consideración  , pues con asegurarle  que 
todos se en cu e n tra n  al co rrien te  y despachados con opor
tun idad , V. E. calculará  cum plidam ente hasta dónde llega 
el deseo de esta dependencia po r llenar sus deberes.

E n terado  V. E. por lo expuesto de la situación del ra 
mo , creo preciso  consignar en  este lugar los m edios que 
en mí ju ic io  po d rían  em plearse  para  que m ás pronto  y 
con m ás seguridad  se ob tu v ie ra  la com pleta prosperidad  

¡ del m ism o y  la perfección de los vastos y  diferentes ser
vicios q u e  le e stán  encom endados. P rim eram en te  juzgo 
indispensable que  sus em pleados tengan conocim ientos e s 
peciales en  geografía ; que cuando m enos conozcan los 
idiom as francés é in g lés, con preferencia el p r im e ro , y 
que  con o tras  nociones que son  generales para los em 
pleados púb licos no pud ieran  se rv ir c ie rtas plazas sin  la 
práctica  necesaria  en  las m inuciosas operaciones que  se 

I l le v a n á  efecto p a ra  el despacho de los co rreo s, ad q u irid a  
en  destinos m ás inferiores. La vu lgaridad de c ree r que  

I cu a lq u iera  que  sepa leer y escrib ir, mejor ó peor, es apto

para  ser em pleado público, perjudica m ás d irectam ente  a l  
servicio de Correos que al de o tros m uchos de la A dm inis
tración p ú b lica : siendo este ram o esp ec ia l, tam b ién  d e 
ben  serlo y hay necesidad de que lo sean  sus fu n c io n a
rios, po rque  no de otro modo se d irig irá  siem pre  b ien  la 
correspondencia , n i se ev ita rán  com pletam ente las dudas, 
ni se ejecu tarán  con aplom o y exac titud  las ráp id as o p e 
raciones que son la clave de su especialidad. Pero para  
re u n ir  un  personal de c ircu n stan c ias  e sp ec ia le s , seria  
necesario , con determ inadas excepciones, c e rra r  la e n 
trad a  en el cuerpo  á la generalidad , y  solo ad m itir  á  los 
indiv iduos q u e  sufrieran  un  prév io  exám en y en colo
caciones de nueva e n tra d a , siendo consigu ien te  á esta 
necesidad la de consignar m ayor estabilidad y  los ascen 
sos de escalafón, au n q u e  con reserva de a lgunas vacan tes 
para provisión de elecion al m érito . Este seria, Excmo. Sr., 
el paso m ás adelan tado  que p ud iera  d arse  en  b ien  del 
servicio de Correos; y si V. E., con acuerdo  del G obierno , 
c reyera  oportuno llevarlo  á ejecución , de*.de luego ofrezco 
p resen ta r u n  proyecto de reglam ento , que con las a lte ra 
ciones qu e  la ilu strac ión  de V. E. p ud iera  h ace rle , estoy 
seguro llenaría  el objeto deseado.

Adem ás de la reform a del personal en el sen tido  qu e  
dejo dicho , creo  que co n v en d ría  o rgan izar n u evam en te  
este cen tro  d irec tiv o : las p roporciones que de d ia en  dia 
adquiere  la A dm inistración  de los correos exige m ayores 
fuerzas en su  oficina c e n tra l ,  m ayor independencia  y 
a tribuciones que hoy le están  conced idas: d igo  m ayores 
fu e rza s, porque no basta el celo y lab o rio sid ad  de su 
actual p lan tiih  para  desem peñar ráp id am en te  el cúm ulo  
de expedien tes que se p rom ueven  y  los trab a jo s de d ife
rentes clases que  tiene sob re  sí en co n stan te  escala a s 
cendente , y qu e  concluiría por re tra sa r  si o p o rtu n a  y  
p rév iam ente  no se provee á sus necesidades: dije  tam 
bién q u e  exige m ayor independencia  y  a tr ib u c io n e s , p o r 
que los m ás im portan tes serv icios de q u e  responde  son 
perentorios, del dia, del m om ento en m u ch o s  casos; y no 
estando autorizada para  de te rm in arlo s po r s í , a lg u n a  vez 
no pueden e jecu tarse  ó han  de re tra sa rse  necesariam ente  
hasta legalizar de algún modo las o p o rtu n as  m edidas.
Y. E tendrá  p resen te  que para p lan te a r c ie rta s  m ejo ras 
cuando no es posible su je ta r sus in c id en tes  á la p rév ia  
instrucc ión  de expedien te  y  defin itivo  acuerdo  , o c u rre  
con frecuencia  que  la Dirección tiene  que ser au to rizada  
por Real o rd en  para la ejecución de a lg u n o s proyectos: 

jj esto evita en torpecim ien tos y hace posible las m ejoras;
I pero  prescind iendo  de q u e  de todos m odos es un hecho 
£ que hay  que confiar á la D irección reso lu c io n es s u p e -  
| rio res  á su  a tr ib u c ió n , no s iem p re  basta esta  p ráctica ,
| porque  en^ los casos Jpás^urgenLég^je&tap/^/ííM trJíBl? S&
¡ esfé cen tro , m ucho  m ás lo se rá  en  adelan te , en  q u e  ei 
I desarro llo  de sus dependencias acrece rá  con el p rodigioso  
¡ de los ferro carriles y dem ás a rte s  é in d u s tr ia s  en 
| España.
] En todas las naciones qu e  m a rc h a n  al fren te  de la 
i civilización se h an  concedido á sus D irectores de Correos 
| m ayores facultades que tiene  la de n u e stro  pa ís : h ay  al- 
l gunas, como las de In g la te rra  , F ran c ia  y B élg ica , que  

son casi com pletam ente indep  en d ien tes, y  solo responsa- 
\ bles de sus actos al Jefe del E stado ó á su  G o b ie rn o , y  
í se com prende  que hayan  ado p tado  este sistem a , porque 
I así es conven ien te  para  los in te reses púb licos. Bien p o - 
í eos años hace que  en E sp a ñ a  aún  conservaba  la D iiec - 
 ̂ c ion de Correos a tr ib u c io n e s  p ro p ias que hoy no  tien e  ; y 

q e a u n q u e  dependiendo in m e d ia tam e n te  del M inisterio  
de la G obernación , no n e c e s ita b a  la ap robación  su p e r io r  
para  d e te rm in a r sobre v a r io s  asun tos q u e  influyen en  
bipn del serv icio  : y que h ov, como a rrib a  h e  indicado, 
están  sujetos á trám ite s  le n to s  y  fo rm alidades que  p u 
d ieran  ex cu sarse , con m a y o r  ra z o n e n  la época p resen te , 
que tiene á su  cargo m a y o r resp o n sab ilid ad  p o r los s e r 
vicios in fin itam ente  m ás im p ortan tes y u rg en te s qu e  en  
aquella  á que  me refiero.

Las reglas dadas para  q u e  en todas las D irecciones de 
este M inisterio sean  u n ifo rm e s  los trabajos é iguales las 
a trib u c io n es, p u d ie ra n  se r m odificadas en a lg ú n  ta n 
to respecto  de la de C o rreo s por su  e sp e c ia lid ad : sin  q u e  
sa lie ra  de la d irec ta  d e p e n d e n c ia  del jefe  del m ism o, po 
dría  aco rdarse  d ife ren te  o rg an izac ió n  en sus negocios y 
diferen tes form as en la  in s tru c c ió n  de los ex p ed ien tes  
que necesita ran  la a p ro b a c ió n  su p erio r con  arreg lo  á 
nu ev as in s tru cc io n es: con esta m edida, y  si p o r com ple
m ento fuera  encargada , como es lógico, de la vigilancia en 
la confección de los sellos de franqueo  y de su  d is tr ib u 
ción  y expendicion, p o r m ás que esta y la recaudac ión  co n 
tin u a ra  á cargo de las dependencias de la H acienda p ú b li
ca, me p e rsu ad o  que los re su ltad o s se rían  a ltam en te  
ventajosos. La m ay o r exp erien c ia  de V. E. y su  superio r 
ilustrac ión  p o d rán  acoger este asu n to  con la a tención  q u e  
m erezca, q u ed an d o  por m i p a rte  d isp u esto  á  ex p lan arle  
y p rec isa r el pen sam ien to  por m edio de  u n  p royecto , si 
V. E. c rey era  o p o rtu n a  su  p resen tación .

S írvase Y. E. acoger con su  aco stu m b rad a  b o n d ad  
cu an to  á su consideración  dejo expuesto  en  este  escrito  
y dem ostrado e n  los docum entos que le aco m p añ an , pues 

* si m érito  positivo no tu v ie ran , p ru e b an  al m énos m i deseo 
de co rresp o n d er á la confianza que me d isp en sa  el Go
b iern o  de S. M. y á la d istingu ida  de Y. E.

Dios g u a rd e  á Y. E. m uchos años. M adrid 26 de  M ar
zo de 18 6 2 .= E x crn o . S r.— M auricio López R oberts.= =E x- 
celentísim o señ o r M inistro de la G obernación .

L E T R A  A .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

ü s t a d o  d e m o s tra t iv o  d e  las c a r ta s  d e l r e in o ,  P u e r to -R ic o  , C u b a , F ilip in a s  y  d e l e x tr a n je r o  q u e  
fecho el p o r te  ó  c irc u la d o  fra n c a s  e n  la  P e n ín su la  é is la s  a d y a c e n te s  e n  e l añ o  d e  1 8 6 1 .

h a n  satis-

Pliegos oficiales de funcionarios qu e  no  tienen  derecho á
f r a n q u ía ...............................................................................................

 ̂ Castas del in te r io r  de las ‘poblac iones.
Servicio p ú b lico ,. [ F ra n q u e a d a s ..................................................

( C ertificadas....................................................

í Pliegos o ficiales.............................................
Servicio o f ic ia l . . .  1 Idem  de oficio y  p o b re s ........... ................

( C ertificados de oficio y g iro  m ú tu o . . .

f Cartas recib idas de Cuba, Santo  Dom ingo, P u erto -R ico  y

1
ii

554.143 
1.853.962

i
Totales

parciales.

Total 
general de 

1 as cartas de 
todas clases 
que han cir

culado.

C orrespondencia < 
del re in o .........J

19.085.346
252.904

2.201.294
273.669
362.759

51.746.355, 

2.837.719

|  34.S84.074

C orrespondencia  
de U l t r a m a r . . ,

! F ilip in a s ......................................................................................
( Idem  rem itidas de C uba , Santo D om ingo , P u erto -R ico  y

f Cartas rec ib idas con c irg o  del e x tra n je ro ................................
i  Idem  recib idas francas de i d ...........................................................

882.210

1.006,698 
... . .  4.888,908 
663.159 
956.975

1.888.908

C orrespondencia  
del ex tran je ro .

I Idem  rem itidas con cargo y s in  él á i d ...................................... 4.347.967
2.968.401 \

i  Certificados recib idos del e x tra n je ro ...................  ......................
\  Idem rem itidos á id ...........................................................................

4.035
2.745

6.78 (

( 3.974.881 

>)

59.44T.863



PRIMER DETALLE DE LA LETRA A.

Estado dem ostrativo de las cartas que han circulado 

por la Península é islas adyacentes en todo el año 

de 1864.

CORRESPONDENCIA DEL REINO. N ú m e ro
d e  c a r t a s  q u e

Servicio público. lian circulaó°-

Pliegos oficiales dirigidos á Autoridades y 
funcionarios públicos que no disfrutan 
franquicia oficial, y cuyo porte satisfacen 
en sellos...............................................................  554.143

Cartas de correo interior de las poblaciones. i .853.962
Idem franqueadas préviamente....................  49.085.346

T otal........................................  51.493.451

SEGUNDO DETALLE DE LA LETRA A.

Estado dem ostrativo de los pliegos de la corresp on

dencia oficial y pliegos en causas seguidas de oficio, 

ó á instancia d e p a rte  p o b re , que han circulado en

la Península é islas ad yacentes en todo el año de 

1864 .

c o r r e s p o r d e n c i a  d e l  r e i n o .  N ú m e r o
d e  p lie g o s  q u e

Servicio oficial. *ian circu âcio-

%
Pliegos de correspondencia oficial...................... 2.201.291
Idem de causas de oficio y á instancia de

parle pobre........................................................  273.669

Total........................................  2.474.960

TERCER DETALLE DE LA LETRA A.

Estado dem ostrativo de las cartas certificadas que 

han circu lado en la Península é islas adyacentes, 

tanto del reino como e x tra n je ra s , en todo el año 

de 1861.

c e r t i f i c a d o s .  C e r t i f ic a d o s
q u e

Servicio público. ^an cdreulado.

1
Certificados del reino. .........   252.904
Idem procedentes dsl extranjero.....................  4.035
Idem remitidos al extranjero............................  2.745

c e r t i f i c a d o s .  Certificados
que

Servicio oficial. han ciftfüfádó.

Certificados de oficio (giro mutuo)..................  362.759

Total........................................  622.443

CUARTO DETALLE DE LA LETRA A.

Estado dem ostrativo de las ca rta s  de Cuba , P u erto - 
R ico 'v  F ilip inas qu e han  entrado en la Península 
é islas a d y a cen te s , y  las que de una y o tras se han 
rem itido á aquellos puntos en todo el año de 18 6 1 .

CORRESPONDENCIA DE ULTRAMAR. Cartas
q u e

Servicio público. haD circulado'

Cartas procedentes do Cuba, Puerto-Rico,
Santo Domingo y Filipinas 882.210

Idem remitidas á dichas provincias  1.006.698

Total........................................ 1.888.908

QUINTO D ETALLE DE LA LETRA A.

E stado dem ostrativo de las cartas ex tran jeras que han 
tenido entrada en la Península é islas adyacentes,

y las que de una y otras se remitieron á otros paí- 
ses en- todo- el año d e 1861.

CORRESPONDENCIA EXTRA N JERA . Cartas
q u e

Servicio público. r  ban circulado.

Cartas recibidas cúrf Cafgo del4 extranjero.. 663.156
Idem id. francas id ..............................        956.975
Remitidas á id. francas y sia  franquear  1.347.967

Total........................................  2.968.101

LETRA B .

Núm ero de cartas del reino y recibidas del ex tran 
jero  y provincias de U ltram ar que de servicio  pú
blico han circulado en la Península é islas adya
centes en los años de 4 8 5 6 , 5 7 , 5 8 , 59 , 60 y 64, y 
la proporción en que están con los h a b ita n te s , se 
gún el censo de la población.

n -  «■........  ■■■«

Total Censo
Años, de cartas que Propdrcion.

circularon. dfe-púbUcion.

—  u  usu-;------ « 4-*................ *

4856 30v241473 : 4 4.000.000 %*6 por habitante.
1857 34.657.093 15.464.320 2,24 id.
4858 ,38.341.282 15.464.320 2.47 id. .t , ,
mv ? id.
4860 48.854.972 45.464.320 3,16 id.
1861 54.252.734 15.464.320 3,51 id.

LETRA C.
Proporción en que' se encu entran  las cartas  recibidas 

del extra n jero  con las del reino del servicio  pú
blico en los que se expresan á continuación.

Cartas Cartas
Años. recibidas del Proporción,

del reino, extranjero.

4856 29.028.967 848.740 2,92 por 100.
4857 35.915.855 978.461 2,72 id.
4858 39.533.394 1.124.999 2,84 id.
4 859 41.195.4 49 1.360.373 3,30 id.
1860 47.471.347 1.383.625 2,91 id.
4861 51.746.355 1.624.169 3,14 id.

LETRA D.
Proporción en que se encuentran las cartas recibidas 

de Cuba, P u erto -R ico  y Filip inas con las del reino 
del servicio público, en los años que á continuación 
se exp resan .

Cartas 
Cartas de Cuba,

Años. Puerto-Rico Proporción,
del reino, y Filipinas.

4856 29.028.967 362.468 4,24 por 100.
4 857 35.945.855 404.400 1,12 id.
1858  ̂ -  ^
4859 4Í.195.4 49 604.303 4,46 id.
4860 47.474.347 769.277 1,64 id.
4861 5L746.355 8 8 Í2 1 0  1,70 id.

■ I • ■ ■ • •

L E T R A  E .

Relación clasificada por sellos de correos y timbre de periódicos durante el año de 1861, según los datos suministrados por la Dirección ge
neral de Contabilidad de Hacienda pública.

MESES.

SELLOS BE 2 CUARTOS. SELLOS DE 4 CUARTOS. SELLOS DE 12 CUARTOS. SELLOS DE 49 CUARTOS. SELLOS DE i  REAL. SELLOS DE 2 REALES.
TIMBRE. 

Rs. vn.
Número.

Valor. 

Rs. vn. Número.
Valor. 

Rs. vn. Número.
Valor. 

Rs. vn. Número.
Valor. 

Rs. vn. Número.
Valor. 

Rs. vn.
Número.

Valor. 

Rs. vn.

Enero...................
Febrero...............
Marzo...................
A b ril....................
Mayo....................
Junio....................
JOlio...............
Agesto.................
Setiem bre..........
O ctubre..............
Noviembre. . . .  
Diciembre..........

144.802
89.033

161.554
101.184
108.976
129.287
121.758
101.136
118.126
121.891
119.891 
179.718

34.071,11
20.948,98
38.012,76
23.808,04
25,6*1,45
30.420,55
28.649,01
23.796,83
27.794,43
28.680,32
28.209,72
42.286,67

3.792.447
3.728.420
3.748.842
3.946.718
3.952.942
3.989.464
4.264.846
4.238.333
4.279.178
4.220.173
4.168.647
4.523.621

1.784.681.18
1.754.550,31
1.764.183.80
1.857.279,41
1.860.208,35
1.877.395.18 
2.006.986,64 
1.994.309,90 
2.013,731,05 
1.985.964 
1.961.710,47 
2.128.763,07

69.600
58.197
61.161
63 624 
66.270 
66.654 
73.491 
78.231 
74.448 
70.468 
69.701 
61.638

98.259,03
82.160.45 
86.344,72
89.822.35 
93.557,91 
94.099,96

103.752,08
110.443,98
105.103,34

99.484.46
98.480.36 
87.018,70

n

n

n

11

,,
5»

11

9670  
2.177 

S 992 
1.418

n

>>

91

91

11

21 615,51 
4.866,35 
2.217,53 
3.169,76

31.869,15

70.406 
79.511 
72.681 
80 040 
75.475 
78 503 
78 846 
75.694 
72.045 
73.125 
70 912 
79.563

70.406
79.511
72.681
80.040
75.475
78.503
78.846
75.694
72.045
73.125
70.912
79.563

87.747
78.170
78.264
86.833
88.602
87.500
87.731
81.934
85.015
84.695
80.764

100.026

175.494
156.340
156.528 
173.666 
177.204 
175.000 
175.462 
163.868 
170.030 
169.390
161.528 
196.083

108.511,84 
94.855 
97.357,84 
97.599,0c 
97.817,61 
93.642,91 

110.303,5( 
96,116.1( 
93.064,8¿ 

109.028,31 
104.037 

91.240,8(

1.497.356 352.319,87 48.853.631 22.989.969,36 813.543 1.148.533,34 14.257 906.801 906.801 1.027.281 2.050.593 1.193.574,9 j

L E T R A  F

Valores realizados en cada una de las provincias del reino durante el año de 1861 por sellos de franqueo para la cor
respondencia pública y timbre de periódicos.

LOS VENDIDOS.

PROVINCIAS.

VALOR DE LOS SEL

TIMBRE. 

Reales. Céntimos.

TOTAL. 

Reales. Céntimos.

DE 2 CUARTOS. 

Reales. Céntimos.

DE 4 CUARTOS. 

Reales. Céntimos.

DE 12 CUARTOS. 

Reales. Céntimos.

DE 10 CUARTOS. 

Reales. Céntimos.
DE 1 REAL. DE IRREALES.

Alava..................... 19

”312,51
19
99

21.331,17
5.42

188.24
4.091,86

15,09
441.42

1.200.04

820,76
19

L772,98
ii
11

i i

102,37
)i

257187,59
3.229,48

357,90
51,78

11

11
11

9.101,94

510,61

” 23,56
4.385,91
2.200.04 

11

4148,96
169.42 

40.658,40

185.976,55 
259.905,95 
570.894,18 
271.172 75 
183.19o[07 
485.164,77 

1.532.969,95 
469.632,08 
362 363,83 

1.126.901,25 
221.228,33
360.890.91
445.132.74 
587.938,40 
259.274,90 
412.752,99
522.842.87
342.078.79 
369.082,42
203.847.60 
295.178,37
379.188.76
247.644.79
319.437.22 
363.209/97 
212.041,46

2.763.093,69
654.413.76
486.579.87 
526.995.36
170.118.22
478.724.80
274.874.48
316.761.48
265.372.92
507.248.07
242.594.08 
926.949,72
164.957.75 
445.680,51
250.956.76 
489.337,02
862.361.88 
565.892,29 
311.045,65 
203.381,71
894.150.61 
227.374,15

30.558,18

21.967.11 
686,19

17.881,50 
4.427,36 
2,371,84 
1.310,14 

186.705 94
11.127.40 

1.036,27
51.326,20

2.239,08
1.726,66
S.196,26

11.411,36
974.17 

25.205/71
5.321.01 
1.224,06

70.890.41 
3,468,88 
4.548,75 
2.147.35
3.257.02 
3.072,05 
6.851,40

570,40
331.313,95

43.447.12 
13.757,73
32.136.05 

424,96
12.386,77

2.333,77
2.905,50
1.925.72 

37.550,18
2.024,46

36.096.06
686.17 

8.851,81
873,93

2.339,38
39,264,01
35.143.10 
56.377,45

876,76
28.838.11

9.156.72 
4.879,11

89,43

299.55 
458,25

” 31,32 
3.285,90 

245,90 
44,71

1.068.48 
245,88 
107,30 
342,02

2.306,84
80.48

402.36 
357,66
111.77 

1.341.20
156.48

49.48
232.48 

11

m , m

51,42 
8.415,00 
1.6(17,54 

328,61 
1.627,31 

22,36
440.37 

62,60 
13 42 
44Í71

1.935,78
160,94

1.410.49

111.77 
58,12

460.56
567.77 

1.542,37

324,13
713,06
424,72

4,48

3.840
3.380

10.390
4.0
3.528
4.684

113.279
11.787

2.627
71.918

2.710
2.614
4.456

72.906
1.788

35.456
7.166
1.965

11.689
3.044
2.492
2.827
3.509
5.216
4.399

12.605
111.977

16.668
8.588

11.247
5.094

102.647
3.743

21.682
2.961 

55.154
1.845

18.286
1.961 

11.767
3.209
2.963

10.597
8.214

23.300
2.704
7.556

19.789
50.532

10.120
21.352
48.258
17.456

9.880
21.394 

245.550
29.744 
17.564 

190.622 
12334  
12.100 
17.518 
98.880 ,
12.248 
24.516 
34.738

9.796
39.716
15.406
11.034
19.318
14.704
16.558
14.196
14,368

290.854
80.700
39.476
27.652

8.934
40.248 
14.358 
41.424 
10.263 
71.796

9.246
74.176

4.532
30.778
11.092
13.020
61.394 
50.974 
84.172 
10.988 
37.292 
24.160 
33.694

486
555

5.827,56
1.192.50 

840
1.759.60 

52.122,74
6.105,42
2.625

21.477.12 
982,80 
753

3.749.58 
12.024,35

2.411.40
4.171.06 
5,680
1.432.50
1.681.58 

630
4.737

735,19
9.559,52
2.550
3.508.06
6.681.60 

908.915,92
5.830,90
1.404,30
3.255
2.989.40 

12.212,50
3.232,49
4.095,45
3.002,78

11.746,50
1.740

25.075.13 
2.422 
2.845,98 
1.732,74 
2.152

13.544,81
5.295

10.254
1.598,70
9.401,61
4.605
1.944,12

222.479.09 
285.879,14
653.863.30 
298.748,86
199.814.91 
514.343,83

2.155.247,70
528,647,22
386.449,05

1.467.404,91
239.740.09 
378.206,96 
474.836,02 
786.666,99
276.776.95
503.324.88
576.105.54
357.208.12 
496.173,59
226.552.96
318.039.30 
404.448,78
278.674.33 
347.159,17
392.164.43
246.317.88 

4.611.75805
805.956.80
550.491.91 
602.964,50 
187.582,94
646.659.44
298.604.34 
386.881,85
283.570.13 
685.430,53 
257.619,90

1.091.095,34
174.558.92 
500.545,68
267.922.55 
510.295,52 
992.115,38
669.260.80
485.149.10
219.873.30
982.100.35 
285.679,01 
162.270,29

Albacete................
A licante................
Almería.................
A vila.....................
Badajoz . .  . . . .
Barcelona..............
Búrgos...................
Cáceres .................
Cádiz.....................
Castellón..............
C iud ad -R eal.. . .  
Córdoba................
Coruña................
Cuenca...................
Gerona...................
Granada...........  .
Guadalajara . . . .
Guipúzcoa............
Huelva...................
Huesca..................
Ja é n ........................
León.......................
Lérid a...................
Logroño.................
Lugo.......................
Madrid...................
Málaga...................
Múrcia...................
Navarra.................
Orense...................
O viedo..................
Palencia.................
Pontevedra..........
Salamanca............
Santander............
Segovia * ..............
Sevilla...................
Soria.......................
Tarragona___
T eru el...................
Toledo....................
Valencia................
Valladolid............
Vizcaya.................
Zam ora.................
Zaragoza ..........
j ,  ¡Baleares.. 
lslds"  [Canarias..

To t a les . . 352.319,87 22.989.969,36 1.148.533,34 31.869,15 906.801 2.050.593 1.193.57491 28.673 fififi 63

L E T R A  G.

Valores obtenidos en el ramo de Correos e n  todo el año de 1861.

Por producto de 53.112.869 sellos de franqueo vendidos en todo el año de 1861 ....................................................

Rs. vn. Cénts.

27.480.085,72 
1.193 574,91 
1.924 675,86 

107.970,06 
23.579,20 

2.645.062,28

Por el timbre de periódicos en id ............................................................................................................ . . . . .
Por valores de correspondencia, descubiertos y contraídos por las Administraciones...............................................
Por mitad del derecho de apartado id.........................................................................................
Por productos diversos............................................................................................
Por productos de sillas-correos...............................................................................................

Valores efectivos............................................................. ......................... 33 374.948,03 
8.560.000Idem que representa la correspondencia oficial.............. .............

Total ........................ 41.934.948,03

RESUMEN GENERAL.

Número Importe. Importe TOTAL.
MESES. de sellos. Rs. vn. deí tim bre. Rs. vn.

Enero......... ........... ........... 4.165.002 2.162.911,32 180.511,84 2.271.423,16
Febrero............................ 4.033.331 2.093.510,74 94.855 2.188.365,74
Marzo........................... 4.122.502 2 .117750 28 97.35f.84 2.215.108,12
A bril..........<t................... 4 .278399 2,224.615,80 97.599,03 2.322,214,83
Mayo................................. 4.292.265 2.232.086,71 97.817,63 2.329;904,34
Ju n io ........... .................... 4.351.408 2.255.418,69 93.64299 2.349.061,68
Ju lio .. . . . . . .  .............. 4.626,672 2393.695,73 110.303,50 2.503.999,23
Agosto............................ 4.575.328 2.368.312,71 96.116,10 2.464.428,81
Setiem bre....................... 4*.638;482 2.410.319,33 93.064,83 2.503.384,16
Octubre............................ 4.572.529 2.361.510,13 109.028,31 2.470.538.44
Noviembre...................... 4.510.967 2.323.070,08 104.037 2.427.107.08
Diciembre. . . . . . . . . . 4.945.984 2.536.884,20 91.24M 4 2.628.125,04

53.112.869 27.480.085,72 1.193.574,91 28.673.660,63

LETRA H .

Nota del peso y valor que han producido las obras por entregas ó impresos franqueados en el año de 1861.

■ '.F • '
PROVINCIAS. Arrobas. Libras. Onzas. Rs.'vn. Cénts.

Albacete.................... ............................................................................................................. 11 7 4 869,07
Almerto................................................... 3 9 13 268,52

1 19 12 91,61
Badajoz...................................................................................................................................... 1 1*(> 6 87,77 ■
Barcelona................................................................................................................................. 1 *í7fi

15M 5 115,66
68.676,02

153,84
922,80
523,14

4.579,64
121,28

94,14
50.72
79,76

2.502,95

1.0 i 0 
i 5

r. 6
5

12Búrgos................................................................................................................. A 4

Cáceres .......................................................................................................... Q 1QO
119

0Q 14
Canarias....................................................................................................

Al ¿i

9
O 1 h

4
Castellón....................................................................................................

¿t
1 14K 10

8
1Ciudad-Real...................................................................................... ,

A 0QA
Córdoba................................... ...................................................... .............. ” 1 

60

Á VK
Coruña............................................................................................................ 0Q 13
Cuenca............................................................................................................... O 1
Gerona................................................................................................................ ” 1

11

21
91

8
11

57
Guadalajara...................................................................................................

17. 3
4» 13

1 t 791,14
Huelva............................................... .......................................... ” 1

0 
1 0

11
n 56,30

1.659,61
800,02;

15,55
239,65

2.374,67
383,97

Huesca............................................................................................................... 1 U
10

ó

1
r17

1 U

Ja é n ...........................................................................................................................................
León................................................................................. .................................... . \ . . . . . . !

X i
>>

5

11

5
9

9Q

4
12
15 11

Logroño.................................................................................................................. 16
¿o

q 141 a9 12

Madrid.................................................................................................................... 9.214
4

ii
L

tiA
11K:AM O'I'A 4A

Málaga................................ ........................................................................................
4

94
9o 403.319,10 

427,69M allorca.................................................................................... ..
Múrcia.....................................................................................................  . 103

11

6

17
ii
a-

11
x  Ano ni

Orense............................
Oviedo.................. .............
Palencia............................

............................... .............................

A /
20
2-1

y
6
19£

1.023,91
82,57

433,98
75,42

154,24
99,73

142,19
313,56

Pamplona................................................................................................................ ”51
1
2
6

J 4
1 A

Pontevedra................................., . . .......................................................................
O

17
10£

Salamanca.................................. ............................................................................................ 1 i 4
San Sebastian..........................................................................................................

i 2 
1 A

Santander............................ .................... ............. ................................................
ii 10

Segovia..................................................................................................................... Q 91
11
Ct 282,73

4 701 na335
14

16
0

94
0 14.401,224

541,67
892,41Tarragona...............................................................................................................

X 1  
21 7

10 
1 £

T eruel.................................................................................................................
/
A

14
a

Toledo................................... ............................................................................ . .
•* 0 u,2o

Valencia.................................................................................................. ” 8
5

ii
11 407,21nonValladolid................................................................................... .. .

"A
17

1110
Vitoria....................................................................................................

JL 4 IV zov

Zamora................................
Zaragoza...........................

................................
... ........................ ..................

” 1
. 75

2
1

11

4
15

49,42
3.124,67

Totales........ .................... 11.798 1 15 511.856,85

LETRA I.

N o t a  de las cantidades devengadas por partes de correo en pliegos procedentes dé causas criminales y autos de ofició 
y  pobre que han circulado por las Administraciones del ramo durante el año de 1861, con expresión del importe ó 
que han ascendido las insolvencias declaradas y la recaudación total ingresada en el Tesoro, según los testimonios 
suministrados al efecto por los Tribunales y Juzgados que se designan.

Importan las insolvencias. Idem la récattdafcioü.
Total cantidad . 

devengada por correos.

Tribunal Supremo de Justicia.......... , ......................... ....................... KOK
------ ----------------------- -■ •‘■■r

595Idem de Guerra y Marina............................................ .. . . .
91

1.948,84
4.488,48

552,29
ú AAjD 1 A

Audiencia de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
990 0AQ 1.943,84

Idem de A lbacete...........................
Z.ÁVO.Á0 6.697,24

2.070,29Idem de B a r c e l o n a . ¿ ............ .... *
4.0109K ROA QO

Idem de B ú rg os.. .  ...........................  ........................................
a O.v Zo tuZ b.99o,1 U

m 090 nn 32.625,62 
28.646,47 
51.293,67 

2.235,18 
76.597,37 
84.488,08 

8.153,59 
17497,30 
12.398,15 • 
17.947,50na féfctii x a

Idem de Cáceres..............................................  . .................................
Idem de Ganariaé.............. ...................................................

¿1.4110,00
14.784,45

7.2do,99
6.509,52

AKQ OQ
Idem de la Coruña............ .......................................................... ..
Idem de Granada..................................... ............................... ..................

l.»JOA,OU
58.068,59
*77 Q8R

18.528,78 j
a i QJ5 rq

Idem de Mallorca....................................... ......................... 9  8 1 8
0.4:94 ,00  

QQÍ Qft
Idem de Oviedo. . . . . .  ¿ ......................................................................

a.OIOjVO
15.804,37 ' 

9.159,17 
14 373 04

Oo4,90  
1 QQ

Idem de Pamplona.............. ................................ ......................
1 .0 9 2 ,9 3

Idem de Sevilla.................................. ............. ...........................
0 .2 0 0 /9  0

Idem de Valencia. . . . . . .  ....... ........... ........................................... 16,546,62 
11 3 3

o .O i* ,4 0
R 7 0 0  KA

Idem de Valladolid.......................................... ........................... 9 . i  9 9 ,0 4  
Q ft 00  £Q

Idem de Zaragoza. . . . . . .  ............ .... ...................................... 73.828,35
11

: 9.Aro9,09
79.084,16

t  QííJuzgado de Marina de M allorca............................................. 1,90
1.038,28

ORA OK
Idem de Cartagena............... . . 11

a,9v
1;038,28Idem de Palam ós.......................... .. . . . , . . 99

Juzgado de Guerra de V alencia,.......................................................... 99 178
5500,93

' 178

Totales. . . . . . .  4 367.242,78. • • <5 "84.399,06 451.641,84



LETRA J.

Estado por provincias que , demuestra ,  con clasificación ,  los valores que en efectos de la Deuda pública se han entregado en las dependencias de Correos en el año de 1861 para su circulación ,  con* lasscoúdibibil’#tnarcadas en las órdenes 
vigentes. > .......  ...............................  ......................................

PROVINCIAS. TrisdHpciones 
' : inwásféribles.

TITULOS DEL 3 POR 100. AMORTIZABLE DE
Certificaciones
de participes legos.

Acciones de carreteras, Obras públicas y Canal de Isabel II

1 DEUDA DEL
Billetes 

del Tesoro.

CUPONES. v Anticipo de 
230 millones.

Obligaciones ■ del Estado para subvención de ferro-carriles.
Deuda 

no consolidada.
TOTAL. 
R s .  w .Consolidado. Diferido. Primera clase. Segunda ciase. .  | Personal: Material. Utiles. Inutilizados.

Alava-• ................................... ..................................................................................................................... .....
Albacete .............................. ................................................ ................................................................

A licante ....................................................................................................................................................

A lm ería ..................................................................... .............................................................................

Avila ............................................. ...................................................................................................................................Badajoz.............................................................................................................................................................

jjbreeloüa ........................................................... . . . . ............................ ......................................

Burgos.................................. ........................................................................................................................ ....

Cáceres ................................................................................... ................................................................... .....

Cádiz...................... ................ : . . ........................................Castellón .................................................................................................................................................................

Ciudad-Real . . .  ¿ ...............................................................................................................................

Córdoba .............................. ....................................................................................................................................

Coruña...................................... ..................................................................................................................................

Cuenca .......................................................................................................................................................................

Gerona ........................................................................................................................................................................

granada ..................................................................................................................................................................

Guadalajara .....................................................................................................................................................

G uip ú zcoa . . ,  . . . . . . . . . . . . . . . .

HuelVB.* •  »!**■*• .  » • .  < •  i .  .  •  « •  .  •  •

Huesca .............................................................................................................................. .... ......................................

Jaén...................................................................................................................................................................................

L eó n ...............................................................................................................................................................................

L éFidá. . . . . . . . V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  T .

Logroño ......................................................................... .... ......... ......... ..........................................................

Madrid .......................................................................................  ..........................................................................

M á l a g a . . . . . . * * . . . . ............................................................................................ v . . . .

Murcia. .  * « * . . . .  . . • * . . .

Orense ....................................................... . . ........................ ........................ .... .............. .................................

Oviedo ............................................................................................................................................................

Palencia. . . . . . . . . . .  ...............................................................................................................

Pontevedra . . . . . .  ► . . . ......................... . .  .... ..............................................................

Salamanca* ......................... ...... . ..........................................  . . . . * > . ..............................

Santander ....................................... .... ..... .............................. .... .... ........................  ...................................

Segovia. ........................... . . . . ^ . ......... ..................................

S ev illla ......................................................................................... » ..........................................................................

T arragona, . . . . . . . . .  . . . ..................................................................................................

T éru el. ...................................................... ..................................*........................................  . . . . . .

T oledo, . . , . , ,  K . ................................... .............  .. ..  .. .. .  . . .  . . .

fa len cia ............................................................! ..................................................................................................

Valladolid ............................................................................................................................................................

V izcaya .....................................................................................................................................................................

Zam ora .....................................................................................................................................................................

Zaragoza ............................................. ....  . . . . . .  , . . . .  .  v

Islas i BaIear.e s ..................................................iCanarAfts . . y

T o ta le s  . . . . . . . . . . . . .
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LETRA L .

Nota de las oficinas y dependencias del ramo que como 
centros de distribuéion estaban establecidos en fin 
de 1 8 6 1 .

CLASES.
Número de dependencias.

Administración del Correo Central............ ..................................
(De 4 /  c la se ..........

Administraciones principales..........<— 2.* id ..........................

Administraciones de cam bio..........................................................
Idem ambulantes en los ferro-carriles dé Alicante y  Va

lencia, Sanchidrián á Burgos, Valladolid y Santander,
Zaragoza á 'HardSTdni.......... ............................... .......................

/D e 4.* clase...................
Agregadas..................................... .. ( *1— 3. lé .. . . . .  . . . . . . .

( — 4.* i d . . . . . . . . . . . . .
E s t a f e t a s . ..............................................................................
Carterías retribuidas por el E stado............................................

Total.................. ..

4
7
9

33
3

4 
9

40
37
65

519
323

4.540

LETRA L L .

N o ta  q u e  c o m p r e n d e  lo s  e m p le a d o s  d e  to d a s  c la se s  q u e  e je 
c u ta b a n  e l  s e r v ic io  d e l  ra m o  e n  la  P e n ín su la  é  i s la s  
a d y a c e n te s  e n  fin  d e  1 8 6 1 .

í

Empleados cerca de la Dirección general ...........................................Correos de Gabinete del interior.............................................................Administradores principales y de cambio...........................................
Idem ambulantes en ferro-carriles............................ ..........................
Idem de agregadas........................................................................................Idem de estafetas...........................................................................................Oficiales de Administraciones principales y agregadas....................
Meritorios........................................................................................................Ayudantes y mozos de oficio............. .. ....................................................
Ordenanzas y mozos ..................................................................................¡ Encargados de carterías con nombramiento de la Dirección! Conductores de planta de primera y segunda clase...........................
Maestros de postas........................................................................................Postillones en las lineas generales...........................................................
Contratistas de conducciones trasversales á caballo ó en carruaje.| Postrllottés páfá las línéas trasversales:...............................................
Peatones de nombramiento de la Dirección..........................................í Cangros repartidores^Ta^puirtraiotresv. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem conductores elegidos por las municipalidades y pagados por 

las mismas.................................... ............ ..............................................

Total........................

Número.

47
4

52
23414

549 
245 
406 
4 60 

82 
823 
137 
205  
642 
369 
889 

2.053 
8 9 T ’

2.753

10.055

L E T R A  M .

N O T A  e x t r a c t a d a  d e  f a  c a r t a  p ó s t a l  d e  la  P e n ín s u la  é  i s la s  B a l e a r e s  e n  f i n  d e  1 8 6 1 .

p A o v i n c i a s .

CORREO DIARIO 
MftjtáLEélDO EN

CARTAS POSTALES DE PROVINCIA CAPITALES DE PROVINCIA QUE RECIBEN EL 
CORREO DE MADRID POR

todos los 
ayunta
mientos.

todas las 
poblacio
nes desdé 
UOOhabi. 

tantes.

publica- < 
das.

3Q graba-
prepara -  
das para 
establecer 

correo 
diario.

en estu
dio.

ferro-
cárril.

silla-
correo. carruaje. á caballo.

A lava .................................. .................................................
A lbacete ........................................................................... ,.
A lica n te ...............................................................................
A lm ería . . . .  v . . . . . . . ;
A v ila .....................................................................................
B adajoz ................................................................................
B arcelon a ............................................................................
B ú rg os ..................................................................................
C áceres...................... ......................................... ..........
C á d i z . . v.  .7 .  7 . ; . 7 r . 7 :  I V ; ............
C astellón ...........................................................................
C iu d ad -R ea l......................................................................
C órdoba.............................................................................
C o ru ñ a ............ ................ ................. .....................
C uenca..................................... .........................................
G eron a ............... .............. .......................... .......................
Granada ...........................................................................
G u ada la ja ra ............................................................... .... .
Gui púzc oa . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . .  f . . . . . . . . . .
Huelva, . . . * ............. ..  ............... .
H uesca...........................^ . . . . .  ........... ...................
Jaén .................................. .. ....................... .
L eón ................................ .............................................
L érid a ............................................................ ......
L o g r o ñ o . . . . . . . . . . . . . . . . .................................... ..
L u g o ...............................................................................
M adrid ...................... ....................................................
M álaga..................................................................
M u rcia ..........................................................................
N avarra ...............................................................................
G rense ................................................................... .. . ; v . .
O v ied o ..................................................................................
P a len cia .............................................................. ..
lo n le y g d ra j.. • . m
S alam anca..........................................................................
Santander...........................................................................
Segovia ................................................................................
S evilla ..................................................................................
Soria ...............................................................................
T arragona........................................................................ .
J e r u e l ................................................................................
T o led o ................................................................. ..
fa le n c ia ............................................................................
V alladolid .........................................................................
V izcaya ...................................................... ....................
Z a m ora .............................................................................
ta ra g oza ...........................................................................
IsIac í Baleares.....................................................
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T o tales  ................ . 15 8 20 3 18 8 15 13 10 8

LETRA N.

N ota  de las líneas generales y  de segundo órden establecidas con postas en la Península en fin de 1 8 6 1 , leguas que 
comprenden, casas, postillones y caballerías que se emplean en el servicio y retribución anual que tienen asignadas.

LÍNEAS GENERALES.
Leguas

que
comprender

Casas
de

1. postas.
Postillones. Caballerías.

Retribución anual. 

Reales vellón.

De Francia, por V alladolid, Búrgos y Vitoria (ferro-carriles de Madrid á Collado-
Villalva y do Sanchidrian á Búrgos)..................................... ................................................

De id., por Soria y Pamplona (ferro-carriles de Madrid á Jadraque y de Tudela
á Pam plona).................................................................. ..................................................... ..............De Aragón y Cataluña ( ferro-carriles de Madrid á Guadalajara y de Zaragozs
á Bai celona)............................................................................................... ^............ ..De Andalucía (ferro-carrile3 de Madrid á Manzanares y de Córdoba á C ádiz).. .

De Extremadura......................................................................................................... .. • ....................De Galicia (ferro-carriles de Madrid á Collado-Villalva, y  de Sanchidrian á Me
dina del Campo)............................................................................................................ ................De Asturias (ferro-carriles ele Madrid á C ollado-Vilialva, y de Sanchidi ian á 
V alladolid).........................................................................................................................................

LÍfVEAS DE SEGUNDO ÓRDEN.

De Madrid á Búrgos, por Aranda de Duero...........................................................................
De Albacete á Murcia.........................................................................................................................De Barcelona á  La Junquera (ferro-carril hasta Tordera)................................  ............
De Córdoba á Ecija y  A lgeciras...................................................................................................
De San Fernando á Algeciras.........................................................................................................

60
54
46 y¿
37
74 % 
91
57}/4

43
25 /44 6 /a37
49*/*

25
23
20
18
25

24

46
42

6
9
7

75' • 
69
60
54
75

402
63

34
36*
4248
44

334
340
207
208 
291
365
223

6256
32
3437

1.190.730
1.162.000

782.4 00 
810.200

4.083.450
4.414.450

868.320

186.0Q0
196.000
112.000 454.496 
461.796

559*/ 246 642 2.156 8.120.942

LETRA 0.

Nota'clasificada de las conducciones trasversales á caballo ó en carruaje que existían en fin de 1861.

PROVINCIAS.
Conducciones en carruaje ó á caballo.

Leguas que se recorren de correo diario.
Idem de tres expediciones semanales.

Horas que se invierten. Número de postillones. Idem de caballerías.
EXPEDICIONES

Diarias- seminales.
Costo anual.

Alava ............................................
; Albacete......................................
fA U ca m e:.. . . . . . . . .  . . . . . .

Almería........................................
Á v ila ...........................................
Badajoz.......................................
B a rce lo n a ..................................
Búrgos..........................................
Cáceres,.................. ....................
Cádiz............................................
Castellón......................................
Ciudad-Real................................
Córdoba ....................................Coruña............. ........... ................
Cuenca.........................................
Gerona......................... ................
Granada.......................................
Guadalajara................ ...............
Guipúzcoa...................................
H u elva .........................................
Huesca.........................................
Jaén..............................................
León.........................................Lérida..........................................
Logroño ......................................
L ugo.............................................
M adrid.........................................
Málaga..........................................
Murcia.......................................
N avarra.................................
O rense..............................
Oviedo...................................
Palencia.....................................
Pontevedra............................
Salam anca.............................
Santander., .....................
Segovia........................................

.* Sev illa .........................................
S o r ia ............................................
T arragona.................................T eru el..........................................
T oledo.............. ...........................
V alencia....................................
Valladolid...................................
V izcaya........................................
Zamora.........................................
Zaragoza......................................

(Baleares...............„ i s l as . . . . .   ̂C analrias............

1644725781373 10 126144 12 10129118 9 8 6 8 7 7 9 7 9 8, 6 9 910114 156 77 6 5118
99

23 H  3 t 37 50 132 64
65J4922614%52 %
S *

U l34 *A 9445 ^142555¿¿ 
50 P4 36 7567 5* 7551%41
m \%59 106%42%33231/j115 yt404572.38126636 y% 108 *A 41%60 % 49.121%41
99

991
99 ’
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99
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99

99

99

99

99

99

2
99

99

99

99

99

99

99

99

((
99

99

99

99

99

99

99

99

4,303431.1037.1552.20 15649.3066.30 9428.3011.3056.15 78 46106,3026.3082.15 43,75 10 2463.15 5433.15 73,5550.3071.30 4041.20 59,8051.1081.303532,05269741.2541.30,67.1535.45 11 6633,4078.2540.1547.46 42103.3036.30.
99

21010101649 17 17 2895178117 86 11 2918 4 72019 12 2620 22 2315 23 205016 i a .9321717251331913 29 12 1914 32 13
99

21313*13 16 61 21 2129 9 518402338 12 3130 5 824 1914 28 24 274115 33 37 9716 14-939 21 17 26 1742714761441174419
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99

99

. 1 
99  

99 

99  

99 

99  

»>
99  

99  

99  

99  

99  

99  

99  

99  

99  

99  

99  

99 

99  

99 

99  

99  

99  

99  

99  

99  

99  2 ~ 
99  

99

' - 9 9 ’ 

99  

99 

99 

99 

99  

99 

99 

99 

99  

99 

99  

99  

99  

99  

99

7.98053.987...  39,850 " '71.382 . 104.363 ’ 275.580 99.619 . 97.660 136.803,70 67.665 :24.282 88.900 ' 201.189 107.129 208.801 58.443 249.669 81.480 : 17.850 ’ 53.780 120.709,16 96.250 56.944 145.630 113.575 138.200 101.204 90.720 137.598 100.700 310.583 88.770~ 44.682.......33.755146.01188.10073.189156.24639.02918.960129.83068.550374,97962.893112.81578.617,233.49658.340
99

T otales ............ 367 2.708 3 2.494,01 889 1.182 369 3 5.266.787,86



LETRA

N o t a  clasificada de las conducciones por peatón que existían en 1 8 6 4 .

PROVECIAS. Peatones. Distancias 
que recorren.

EXPEDICIONES
Costo anual, j

Diarias.
Tressemanales. Dossemanales.

A lava..........................................................................................
A lbacete............... .......................... . .......................... .. 1c 91 c t f 99 99

9 í  730A le an te ................ ....................................................................................................................................
XV

k 4 04 aI.ÍOU0 400A lm ería................................................................................. 23 58 4«o || 0.4VVQ00A y 4a.................................... ..........................................................................
Badajoz.......................... . .............................................................................
B arcelona........... «....................................... .. .

C ádiz........................................................................... ..................

3
4

142
172

4
193

6
8

249
396

8
405

A O
3
4

138
164

3 
10

n
n
n
99
99

99
99
99
99
99

ou.yvv
' 5.000 

6.400 
246.997; 
327.840 

6.900
C astellón................................................................................... o II 99 42.145j» non iC iudad-R eal................................................................................... 7 13 

38 
32 

272 
170 

90 i,

Z7 5.380
Córdoba..................................................................................... 18 

1 a
i

1 o 9.200OA fTAAC o r u ñ a .......................................................... lo
10

oU.700OC AAAC u en ca ,..................................................................................... 131 1<5131 zo.yyo£>1 n O AAG erona .................................................................................. .. . 101 ¿ 1 1 .3001 K Si í i í  Ooo
44 oD40 f f 99

152.04o81 A/5AG uadala jara .................................................................................... 192 380 4U1Q9 Ol.OlUOAQ f. ii+ lG uipúzcoa................................................................................. I va oUo.447
H u p iv a ....................................................... ...................  .................. 1Q 50 77 ,

16 99
Ft ü  l  O AH u esca ...................................................................................... 1 o94 10VI 3 ib .400£1 AA A

30 64 i 1097 oi.ybuOo flirtuvr 41
295

11 i
8157

A  i
a 1 oá.040o£ niK13

126
6
3

112
32

L

u
111

00.715QX m moam
69

9 9)) 99

-Í0.0.1U
9.250r> E*AAM ad rid .. . ................................................... ............................ 112

32
99

99 i .  ouO
10O O A 9

67 99 y y fiQ 390M u rc ia .................................................................................... 9 4
0
1

VJ.W6V 1 A fiJíAN av arra . . . . . ....... ........................................................................... * *

8
2

15 i 2
99 1U.O40>1 K Ifíft

O rense ,.,, ..................................................................................................................................................................... 7 99 10.loo ^ 000O v jedo ................................................ ........................ 57
87
20

1

144 52
87
20i

o.uuu190 300Palencia..................................................................... .. . 200 * | | 1ZU.O0U 
1 oq Sao

P on teved ra ,............................ .....................................................................
S alam an ca...............................................................................................

35
3

99

M 99
loy  .ouu 
27.0379 ¿00S an tander. . .............................................................................................. . 61

129
29

1

114 58
129

3 á . i U l *QR KOO
S eg o v ia , ................................................................................................................................................................................. 200 »

Uo.O¿W9¿0Sevilla.......................................................................................................... 61 29 99
i u U . M U
'60.250

1.500
141.970

68.386
180.720

23.880
165.250

S o r i a ............................................................................................................. 1 1 99 yy

T arragona» ................................................................................................. 72 ,
34
94

167 62 99

T e ru e l . . . ..................................................................................................... 97 28 1
Toledo............................................................................................................ 208 91 99 9y

V alenc ia ............................................................................................... .. 14 25 12 99 99

V alladolid .. ............................................................................................. 89»
191 88 99 99

Vizcaya. * . ........................................................... ............................ .. » 99 99

Z am ora.......................................................................................................... 97 247 99 99 199.300
”Zaragoza........................................................................................................ » >> 99 99

,  , i B aleares................ ............................................................ 14 » 99 99. . . . .  j c a r i a s ; ........................v ; ; ; ; ; . .....................; 51 2 2 2 35.860
T o t a l e s ....................... ................................. 2.053 4.335 1.942 12 3 3.693.506

LETR A  Q. ‘

Nota de las conducciones que en fin de 1861 se hallaban establecidas por ferro-carril, con expresión de la distancia 
en kilómetros que recorren, número de expediciones y cantidad que el Estado abona á las empresas.

LÍNEAS FERREAS.
Distancia

en
kilómetros.

Kilómetros
que

recorren.

Número
de

expdiciones.

Cantidad.
que se abona por kilómetro recorrido.

Importe
anual.

De Madrid á A licante............................................... 453 1 .8 1 2 Dos d iarias......... .. Tres reales de Madrid á Alcázar de

De A Una usa á V alencia...........................................
San Juan, y uno y medio de Alcá
zar á Alicante en una expedición. . 4 9 8 . 2 2 5

134 5 3 6 Idem id ............................. Uno y medio reales en id id ........... 1 46  7 3 0
De Castillejo á Toledo.................................................

2 6 5 2 Una id ................................ Ninguna por el servio o rd in a rio .. . »
De Alcázar de San Juan á M anzanares.................

5 0 100 Idem id . . . . . . .  .............. Idem id ................................................... ft
De Manzanares á C iudad-R eal...............................

6 5 1 3 0 Id e m  id . . .  . Idem id ................................................. D
De Madrid á Jadraque............................ ...................

1 0 5 321 Una á Jadraque y dos á 
Guadalajara.................... Idem id.................................................... J)

De Córdoba á Cádiz.......... ....................................... 2 7 2
5 0

5 o

2 1 8 #

1 .0 8 8
1 00

1 10

4 9 3

Dos diarias . . . . . . . . . . . Idem id ............................. ...................... ))
De Reinosa á Mar del R ey........................................ Una id ...................... Uno y medio en id.............................. 5 4 . 7 5 0

De Santander á Barcena de Pie de Concha. . . Idem id ............................. Uno y medio en id ..................................... 6 0 . 2 2 5
De Sanchidrian á Burgos ..................................................... Una á Burgos y dos á 

Medina del Campo____
Ninguna por el servicio ordinario .

De Valladolid á Alar del R ey ...................................... 128

38  

6 6  

6 6  _  

2 8
3 6 6  #  
1 79  

38

2 5 6

1 52

2 6 4

2 6 4

1 12
7 3 3

3 5 8
7 6

Una d ia r ia . . .  .............. Idem id ................  ................................ »
De Madrid á Collado-Villa Iv a ................................ Dos id .................. ............. Idem id................................................ »
De Barcelonaíá Tordera por M ataré................. Idem id ................ .. Idem id ................................................... »

De Barcelona á H ostalrich........................................ Idem i d . . . . .  * ................ Idem id ............................ .. .................... »

De Barcelona á M artorell.................... ........................... Idem i d * . ............................... Idem id ......... ......................................................

De Barcelona á Zaraonza.......................................... Una id ....................................... Idem i d . ................................................ a

De Zaragoza á Tíldela v P am n lo n a . ..................... Idem id . . . . . . . . . . . . . « Idem id ........... .. .............................................. »

De Gijon ájSame de L an g reo .. . . . . . . . . . . . . . . . Idem id ..................................... Idem i d . , . ........................................................ )>

2 .3 3 8 6 .9 5 7 759.930

4 LETRA B.

N o ta  de las conducciones marítimas que en fin de 4861' estaban «stabtecMas t á t ^  ilal'aiSyacéntes H5 distancias, expediciones que se ejecutan y costo anual que .satisface el Estado. ’

PUNTOS DE ARRANQUE Y TÉRMINO.
LEGUAS 

de distanci- g de¡ UD 
punte t  ¿ 0tr0 .

NUMERO 
de expediciones.

GASTOS 
que ocasionan.

50 Tres semanales.llAe cAinnvieiAo 389.700

0 *e Cádiz á C anarias..............................................................* •...... *.......................0 >e Santa Cruz de Tenerife á las Palmas (Gran C an aria )... ....................... ...............
D >e las Palmas á Fuerteventura y L an zaro te . .......................................................... .
C >e Santa Cruz de Tenerife á Gomera y H ierro......... .................................................%*....C »e Algeciras á G ib ra ltar..............................................................C le Orotava á Santa Cruz de las P a lm as. .................. .. .. ..

Oo
38 

232
17
42
39

4 #21

jLfOS semanales. 
Dos semanales. 
Dos m ensuales. 
Cinco mensuales. 
Tres mensuales. 
Dos mensuales. 

Diaria. 
Cuatro m ensuales.

230.000
876.000 

12,000 1Q.000 
13.500 
2.1909A Aaazu.uOO

'4 9 8 # 1.553.390

L K T R i i  S .

B EsúMEN de las leguas y kilómetros que en cada dia y en todo el año de 1861 han recorrido las conducciones generales y trasversales á caballo y por peatón que costea el E stado. para el servicio5 de Correos terrestres en la Península é islas adyacentes.

L aneas generales y de segundo órden en posta...............................
It Jem trasversales á caballo ó en carruaje............................  .........
I» iern idem por peatones.........................................................................
b lem idem por ferro-carril.....................................................................

COSiTO ANUAL 
en

re. ttes Vellón.

RECORREN

LEGUAS KILÓMETROS

al dia. al año. al dia. al año.

8. 120.942 
266.787,86 

3. 691506 
759.930

1.118
5.416
8.670
1.254

408.070
1.976.840
3.164.550

457.710

6.210
30.086
48.161

6.957

2.266.6 o 0
10.981.390
17.878.765

2.539.305

1 7.841.165,66 16.458 6.007. Í70 91.414 33.366.110

LE' IB A  T .

N o ta  c la s if ic a d a  d e  la s  c a r te r ía s  r e tr ib u id a s  p o r  e b  E sta d o  q u e  e tx is t ia n  e n  f in  d e  1 8 6 1 .

PROVINCIAS. Número de carterías. Retribución anual. i PROVINCIAS. Número de carterías. Retribución anual.

- Sum es a n t e r i o r  e s . . . . . . 408 -^46:940Al lava............................. ............... 1 600 Logroño.................. .. 7 3.800Al (bacete....................................... 9 9.680 1 u so . ...................................... i 4 4 800Al ican te ....................................... 4 3.690 Madrid ................ ... . 39 97 1 0 0A lm ería ...................................... 9 5.000 Málaga 10
M 1 . 1  VV 

6.600A v ila ........... .. 2 1.000 Murcia • « • • • • 4 400P *adajoz.................... .................... 6 4.800 13 i >4 600
I Barcelona......... .......................... 56 ai .040 O rense. • « , » . .  •• • .».  *• >.• 4 I.UvV

6001 Burgos.......................................... 44 41.200 O v ied o .. . . . . . . . . . . . . .  . . . . 64i (Cáceres......................................... 9 3.600 Palencia ................................. 23 , O9 .AUV* 700' (^ádiz............................................. 3 1.800 Pontevedra .............................. 9 AA. IVU
4.300Castellón...................................... » i Sale monee. % % v »» % ̂  n « \ ................* 1 -4 0 0Ciudad-Real................................ 13 7.700 Santander.................................. 66 31.800. C órdoba.................................... .. 8 5.600 3 ieeovia ... . . . . . . . . . . . . 30 4 2 900(.Coruña......................................... 16 7.000 S evilla* ................. ................... .. 46 » A’AXJV

14.400uenca......................................... 46 19.000 S o ria . .  a . . . . . . . . . . . . . .
i vr19

C V arona ......................................... 33 17.000 T a rra g o n a .............. ................. 19 12.540G r, añada....................................... 13 7.000 T erue l. . . » ....................... .. 13 7.U00Glií idalajara................................. 43 20.200 T o ledo ...................................... 25 23.900Gti i  púzcoa............................. 1 730 V alencia. .«<••« . . . . . 5 3 4 30
Hu»3 lv3.......................................... 6 3.800 V alladolid......... ......... 23 0 . 1  OV

19.900Hue s e a ............................ ............. 21 12.700 V i zea y a ................ .. f 600J a e m . ............................................ 15 7.800 Z a mo r a . . . . . . . . . . . . . .  . » . . 21 * 14.400
L eó n * ........................................ 9 5.200 2 .ara goza.................................. 12 40.600
LéricVi i .......................................... 41 24.800 1 slas Canarias........................... 12 6.300

408 240.940
1

823 506.210

LETRA V .

Comparaciones parciales de diferentes conceptos y $ ervicios del ramo en los años de 1860 y 1861.

AÑOS.

CORRESPONDENCIA 
DEL RE IN O .

NÚMERO DE CARTAS DEL

NUMERO 
de cartas de 
y para las 

provincias de 
Ultramar.

NUMERO 
de cartas 
de y para 
ebextran^ 

jero.

VJ VLORES 
efec tivos del 

n  ímo en 
r e o  les ve llón .

VALOR
de los efectos 
de la Deuda 

qti^se hanreer- 
tificado.

KILOMETROS 
que recorrie

ron los correos 
terrestres.

NUMERO 
de sellos de 
franqueo ex

pendidos.

PAQUETES
DK CORRESPONDENCIA 
QUE HAN SALIDO DK 
LA ADMINISTRACION 

CENTRAL.

servicio público. servicio oficial.
Sunúmero. Peso en arrobas.

1860..................... ¿46.702.070 i 2.964.266 1.600,923 i 3.(1.681.024,88 620*523.984 ,1X425.085 v 50.4 5 0¿ 957 134.632 101.572
1 8 6 ,1 ...------ . . . 5L346.355 2.867.349 1 <888*908 i-974.88.4 33.374.948,03 1.786.643-650 «33^66.110 .53.U3U869 .429*844 9X407#

lj>e más en .................. « . . . 5.044.285 » 287.985 362.2 5*i 1.693.926,45 1.166.119666 5.941.025 2.961.912 » a
I!»e menos e n ......................ji * 123.537 ft » ft a a 4.818 4.Í64J4

L E T R A  V .  V .
E stado demostrativo d e  la situación del material de carruajes de la expresada Dirección en fin del año dé 1 1 8 6 1 .

S IU A S  DE DOS ASIENTOS. SILLAS DE CUATRO ASIENTOS. CABRIOLÉS. W AGONES-CORREOS.

MODELOS V COCHES FINOS.Re MadrMá
Sanchidrian. 

Núm eros.

De j 
Valtadol^i á Ovicd|.

Números.

De Madridá
la GoruQa. 

Números.

De Madrid 
k

, Córdoba. 

Números.

Re Guada
lajara 

A Zaragoza.

Números.

De Madrid,á
Badajoz.

Números.

De Jadraque á Irún.

Números.

De Búrgos á Irún.

Números.

En Madrid 
remontados.

Números.

En Madrid repa
rándose.

Números.

En Vitoria repa
rándose.

Números.
RESPETO.

De MadridáCórdoba.

Números.

En Madrid 
reparándose.

Números.
RESPETO.

De la central al 
ferro-carril.

Números-

Zaragoza al 
ferro-carril de
Barcelona.

Números.

En Madrid 
en

reparación.

Números.
RESPETO.

] )e  Madrid
á’ falencia. 

Números.

Re Búrgos á
Sanchidrian.

Números.

En Madrid remonúdos 
de primera.

Números.

3 7
44

4 i 9 9 Kfí 7 o QQ 65 fló r r ln h a 5 8 8 6 M adrid.......... 4 4 46 3 V itoria.......... 2 6 4 4 * Modelo verde.-—Madrid.— Cochera.
1 5

4
5

A A

51
o o
5 7

¡50
3 0

i

8
o

40
A

12
OO
48 83

UU1 Uv UU • i • •
I rú n ............... 8 6 9 99 Idem .............. 2 42 19 19 Badajoz......... 4 7 5 2 4

AUVUviv V v i  viv» AHUVi 1 ILIi W v l lv l  Va
Idem caña.—Idem.—Idem.

4 5
4 7

i  T 41 21 5 3 8 5 Radaioz . . 68 19 19 I r ú n .............. 3 »> 19 2 0 M adrid.......... 5 $ 11 3 4 Idem am arillo.—-Vitoria.*—Idem.1 i

19
t)
9

o?
71

Ov
61

O A
35

v U 
18 4 3 2 4 6 4 99 99 99 99 99 M adrid.......... 4 11 19 11 19 6 9 19 11 4 Idem guinda.—Madrid.—Idem .

4 9 2 9 13 7 2 6 2 3 9 2 3 5 0 28 7 8 99 99 99 19 99 19 5 19 99 19 Zaragoza.. . . 7 99 11 11 4 Idem coqueta.—Idem. —Idem.
8 2 41 14 7 3 6 3 5 3 3 8 8 0 31 99 99 99 99 99 99 19 7 11 11 11 Pam plona.. . 8 19 11 19 4 Briskar del Sr. Director.— Idem.

99 »> 2 0 7 4 99 6 9 4 2 99 4 0 99 99 99 99 19 19 19 10 11 19 11 Irú n ............... 9 11 11 11 4 Idem de la Inspección.—Idem.
99 99 2 6 7 5 99 7 7 6 6 99 5 5 99 99 99 »> 19 19 19 41 19 11 11 Vitoria........... 10 19 19 19 2 Idem de id.—Idem.
99 99 2 7 7 6 99 8 8  . 6 7 99 81 99 99 99 99 99 19 19 12 11 11 91 M adrid ......... 14 19 11 19 4 Coche Bno de cuatro asientos.—Idem*
99 99 3 4 »> 99 99 7 0 99 8 4 99 99 99 99 19 19 19 43 19 19 19 13 19 11 11 4 Berlina de  dos id .—Idem.
99 99 3 6 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 19 19 14 19 19 19 Vitoria*......... 14 19 19 11 11 i i

99 99 4 6 99 99 99 99 99 99 99 99 ■99 99 19 Burgos........... 15 11 91 19 Jad raq u e ... . 15 19 19 11 i i 19

99 99 5 4 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 19 19 M adrid.......... 16 19 11 11 Z aragoza.. . . 17 19 11 19 i i 11

99 99 7 9 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 • 19 19 19 19 19 19 M adrid.......... 48 99 11 19 n 11

«( 99 8 7 99 99 99 99 99 99 99 99 99 99 19 19 19 19 19 11 19 I r ú n ...............
i

24 11 11 91 -  91 11

6 6 15 9 6 9 40 6 10 5 3 3 2 ' 4 43 2 1 3 15 4 2 3 44

RESUMEN.

Servicio. Reparación. Remontados. Respeto. TOTAL.

67 8 40 3 88
Idem de cuatro  id .................................. 2 1 » 43 46
C abriolés......... .......................... ............... 3 3 )» 45 24
W agon es ................................................... 6 » 3 x> 9
Modelos y  coches........... ........................ » » 4 4 4 4

78 42 43 42 445



LETRA X. LETRA Z .
Nota del núm ero  de ca ria s  y pliegos d is tribu id os a Noticia del número y p e so  de los paquetes de correspondencia que se han remitido desde Madrid á  cada una de las líneas generales en lodo el año de i  8 G 1.  

dom icilio por los ca rte ro s  de la A dm inistración  del
Correo C entral en  el ano de 4 861 con ex p re sió n

MESES.

LÍNEAS DE FRANCIA.
ANDALUCÍA. ARAGON Y CATALUÑA. VALENCIA. GALICIA. ASTURIAS. EXTREM ADURA.

del va lo r á que asciende el cuarto  en ca rta  c o b ra -
go p o r  jos niisiiius.

POR BURGOS Y VITORIA. POR SORIA Y PAMPLONA.

CORREO DEL EXTERIOR.
Número de Número de Numero de Número de Número de Número de Número de Número de

M ESES.
Número de cartas 

y pliegos.
Importe del cuarto en carta.

Bs. vn.
paquetes. arrobas. paquetes. arrobas. paquetes. arrobas. paquetes. arrobas. paquetes. arrobas. paquetes. arrobas. paquetes. arrobas. paquetes. arrobas*

Enero................................. 428.415 50.401,77
43.680,95
51.070,12

E nero................. . 1.208
1.116
1.177
1.408
1.112
1.000
1.207
1.116
4.204
1.310
1.225
1.355

894
841
853
845
781
784

827
604
766
760
773
791
814
838
735 •
776
750
772

478
393
413
427
441
449
443

3.130 
2.974 
2.944 
2.885 
2.818 
2.921 
2.893 
2.999 
2.717 
3.056 
2.727 
4.209

2.455 
2.354 
2.290 
2.358 
2.216 
2 292

1.228
1.085
1.189

864
753

2.068
1.8231.008

1.972 Yi 
1.7901.862 U

1.448
1.225

1.072 
902

1.191
817

830
519

690
590

395
339

Febrero......................... 371.288 809 1.229 961 949 589 671 375
Marzo...................... t . . , . 434.096 1.157

1.038
807 1.913 1.879 / * •1.321 967 881 559 643 370

A bril................................... 423.392 49.810,8350.933,18 765 1.916 1.883 9Á 1.347 957 870 527 647 363
Mayo.............................. 432.932 1.136 785 1.891 1.811 / M 1.295 935 854 507 611 34!
Junio ............ ...................... 417.870 49.161,12 

52 313 18 Juiio 885 2.236 1.130 765 1.985 1.860 i/. 1.431 1.070 910 572 593 318
Julio.................................... 444.662 Agosto 799

895
983
9221.045

436
388

2.391 1.071 702 1.869 1.815 1.385 999 878 514 565 299
Agostó................................ 422.145 49.664,12 48.987,77 

52 308,36 
50.728,71 
53.347,53

Set i p m b r p 2.106 1.013 653 1.776 1.716 1.345 990 845 506 446 281
Setiembre.......................... 416.396 Octubre 418 2.397 1.607 1.238 1.326 1.265 1.392 1.017 941 587 591 306
O ctubre............................. 444.621 Nov iembre 412

442
2.098 1.653 1.296 1 .260 1.196 1.268 913 896 544 569 291

Noviembre........................ 431.194 Diciembre 2.578 1.474 1.437 1.378 1.328 V. 1.351 1.013 986 657 632 337
Diciem bre......................... 453.454

5.120.465 602.407,64 Totales. 44.138 10.527 9.206 5.140 36.273 27.771 14.781 10.874 21.113 20.373 y2 16.037 11.796 11.018 6.911 7.248 4.015

_______  CORREO INTERIOR.

M ESES. Número de carias distribuidas.
RESUMEN.

E nero......................., .......... 467.19679.783 LINEAS.F ebrero ............... PAQUETES. ARROBAS.

M arzo................................... 151.023A b ril................................. 95.705Mayo...................................... 113.532 Francia por Búrgos y  Vitoria
T d p m  n n r  .CJnría v  P am r-v ln n a

14.138 10.527Junio ...................................... 430.841 9.206 5.140Julio ..................................... 103.721 Andalucía.. . . 36.273 27.771Agosto................................... 93.886 Ara^nn v Cataluña 14.781 10.874
Setiem bre............................. 95.705 Valencia......... 21.113 20.373 y2 

11.796O ctubre................................ 417.423 Galicia................ 16.037N oviem bre........................... 415.534 A stúrias......... .. 11.018 6.911Dic iem bre............................ 4 39.822 Extrem adura 7.248 4.015

1.404.171
T otales i < 129.814 97.407 y%

LETRA t& .

Nota del nú m ero  de cartas  y pliegos repartidos  por 
los carteros del Correo Central en los años q u e  se 
ex p re san ,  con el valor del cuarto  cobrado  por cada 
u n a  del exterior.

Años.

C a r ta s  y  p l i e g o s  p r o c e d e n t e s  d e l

Interior 
de Madrid.

Número.

e x t e r i o r .

Número. Valor.

1857
1858 
1850 
1860 
1861

»
794.086

1.000.226
1.113.734
1.404.171

4.023.708 
4 336.282 
4.577.542 
4.863.002 
5.120.465

473.339.70 
5(0 (5 (,(3  
538.575,(8 
572.(17,86 
602.407,64

M IN ISTERIO DE MARINA.
RESOLUCIONES TOM ADAS POR  EL M IS M O

Mayo 8. Disponiendo em barque en el navio Bey Don 
Francisco de Asis el Capifan de artillería de m arina Don 
José Caro Fernandez.

Id. 9. Idem que el T eniente de infantería de m arina 
D. Lorenzo Gómez y Hornero cese en los cometidos que 
desempeña en la mayoría general del departam ento de 
Cádiz, y pase á su batallón para prestar el servicio de su 
clase.

Id. 10. Mandando regrese al departamento de Cádiz á 
continuar sus servicios el Teniente de navio D. Vicente 
Manterola y Tajonera.

Id. id. Concediendo un mes de licencia para el depar
tamento de Ferro l, al Capitán de navio D. Vicente Boado y 
de la Cuadra.

Id. id. Mandando em barque de dotación en la fragata 
Princesa de Aslúrias el segundo Médico D. Enrique Ló
pez Girón y Mora.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para San» 
tiago de Galicia al Capitán de fragata D. Juan Caabeiro v 
Martínez.

Id. id. Disponiendo que el prim er Médico D. José Suá
rez y García Terán em barque de dotación en el vapor 
San Antonio para relevar en Fernando Póo al de igual 
clase D. Juan Biondi y Guillen.

Id. id. Concediendo el haber de inválidos de 6 pesos y 
25 cénts. mensuales al rondín del arsenal de Cavite Ana- 
cleto Olavides por su avanzada edad y achaques con
traídos en el servicio.

Id. id. Mandando regrese á la Península á continuar 
sus servicios el Teniente de navio D. Juan González y 
A lvarez, debiendo ser reemplazado en el mando del ca
ñonero Cibú por el de la misma ciase D. Bonifacio Rose- 
lió y Granes.

Id. id. Disponiendo em barque de dotación en ia gole
ta Céres el Alférez de navio D. Ricardo Pavía v Rodríguez 

A lb u rq u e rq u e , debiendo ¿er reemplazado en el destino 
que se halla desempeñando por el de la misma clase Don 
Manuel "Vial y Jimes.

Id. id. Nombrando Comandante de la corbeta F erro-  
lona, escuela de aprendices navales, al Capitán de fragata 
D. Francisco Javier Aycardo y Román.

Id. id. Idem de la Mazarredo al de la misma ciase Don 
Enrique Paez y Fernandez.

Id. id. Desestimando instancia de Doña María de los 
Dolores Varela y Ulloa, huérfana de D. Manuel, Coronel 
retirado de artillería, en solicitud de la pensión que dis
frutó su madre.

GUARDA-COSTAS.
La escam pavía B a lea r , del apostadero de las Ba

leares, apresó en la m añ an a  del 24 del mes próxim o 
p asad o  en  las aguas  del Single del Pí u n  falucho con 
41 sacos de tab aco ,  un  saquito con algunos cigarros, 
y  u n  cajón roto con va rios  p aq u e te s  de p i c a d u r a : la 
n o m b rad a  A la r m a , del apostadero  de Algeciras, a p r e 
hendió  en la noche del 3 del a c t u a l , sobre los a r r e 
cifes de P u n ta  C a r n e r o , u n  cachucho con cinco b u l 
tos de t a b ac o ;  y  la denom inada F avorita^  del r e f e r i 
do apostadero, apresó en la noche del 4 del corriente, 
sobre los arrecifes de Calafate, u n  cachucho con t re s  
bultos de igual artículo.

R ESO L U C IO N E S D IC TA D A S PO R  EL M IN ISTER IO
DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

SECCION DE FOMENTO.

Is la  de Cuba.
22 Abril 1862. Real orden resolviendo que no procede 

la giotiíicacion de 180 ps, jnen&gales que percibe el Co*

m andante de Ingenieros D. Amando de Velasco por tener 
á su Cargo las obras délos faros «Cayo bahía de Cádiz» y 
«Cruz del Padre.»

Id. id. Nombrando corredor de núm ero de Puerto- 
Príncipe á D. Lúeas Pichardo, propuesto por el G oberna
dor Capitán general.

Id? id. Admitiendo la renuncia que D. Fulgencio A. 
Llorens ha hecho del cargo de Ayudante prim ero del 
Observatorio meteorológico de la Habana, y nombrando 
para esta plaza ai que lo es segundo D. Ricardo Yenos.

Mayo 5. Aprobando , de conformidad con lo inform a
do por la Junta consultiva de Caminos, Canales y P u e r
to?, el proyecto de reparación del aparato del faro del 
Morro, y su presupuesto im portante 10.634 ps. fs.

Id. id. Disponiendo, de conform idad con lo propuesto 
por el Gobernador Capitán g en era l, el aumento de 20 pe
sos fs. mensuales al Capitán del arm am ento de limpia del 
puerto de la Habana D. Juan Bautista Prunez sóbrelos 100 
que d isfru ta, y 17 mensuales tam bién sobre los 50 que 
vienen percibiendo los Pilotos que con el carácter de Ca
pitanes m andan los vapores remolcadores Concha y M a
tanzas D. Juan Soler y D. Francisco Gallardo.

Id. id. Nombrando al veterinario D. Antonio M artínez 
Toro para la asistencia facultativa y conducción de los 
caballos sementales destinados á las A n tillas , debiendo 
disfrutar desde la toma de posesión de su cargo hasta el 
em barque 6.000 r s . , y desde este hasta el fin de ia co
misión á razón de real de plata por real de vellón sobre 
dicho sueldo.

Filipinas.
Id. id. Real orden haciendo extensiva á aquellas islas 

la Real cédula de 29 de Noviembre de 1853 sobre socie
dades anónim as, vigente en las de Cuba y Puerto-Rico, 
y la Real orden de 8 de Setiem bre de 1857 que modificó 
el art. 17 de aquella en cuanto á las facultades que por 
él se concedían al Gobernador Superior civil para la 
aprobación de las sociedades, disponiendo asimismo la 
variación propuesta por el Gobernador Capitán general 
de una parte del art. 20, referente á que, antes de la cons
titución de toda sociedad anónim a, se oiga al T ribunal de 
Comercio, Sociedad Económica y Consejo de Admi
nistración.

Santo Domingo.
21 Abril. Real órden remitiendo al Gobernador Ca

pitán general una instancia de D. J. A. M oren, súbdito 
de S. M. Británica, en que pide , bajo ciertas condicionesj 
que se le permita com prar de los propietarios de las Ma
tas y oíros puntos de la isla todos los palos de caoba que, 
después de haber aprovechado las horquetas , se hallen 
abandonados de^de la separación, á fin de que se d isp en 
se al interesado toda la protección que las leyes del país 
establecen para poder llevar á efecto estos contratos con 
los particulares cuando las maderas que se trata de ad 
q u irir  no pertenezcan al dominio del Estado, y en este 
caso que se verifique la enajenación por subasta pública.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, po r  ia gracia de  Dios y  la Consti

tuc ión  de la Monarquía española R e i n a  de las Es- 
pañas.  A todos los q u e  las p resen te s  v ie re n  y  e n te n 
d ie re n  ; y á quienes  toca su  observancia  y cum pli
m ie n to ,  sabed*, que he  v e n id o  en d e c re ta r  lo si
gu ien te  :

«En el pleito q u e  an te  el Consejo de Estado p en d e  
en p r im era  y única instancia  e n t r e  p a r t e s ,  de la 
u n a  Doña Pe tra  Ruiz y E s te b a n ,  v iuda  en segundas  
nupcias  del Comisario de G u erra  de  s eg u n d a  clase 
D. Eusebio Torner  y R odríguez , y en  su nom bre  el 
Licenciado D. Victoriano Antonio del Rivero Belloso, 
d e m a n d a n te ;  y  de la otra la Adm inis trac ión  general,  
rep resen tad a  por mi F i s c a l , d em a n d ad a  , sobre su b 
sistencia de una  pensión.

V is to :
Vistos los an teceden te s  g u b e r n a t i v a ,  de  los cu a 

les aparece  que  á consecuencia de u n a  instancia  de 
Doña P etra  Ruiz y E s té b an  en  solicitud de q u e  se le 
concediese pensión de v iu d e d a d  por fallec im iento  de 
su p r im er  m arid o  D. Manuel Aysa L in a re s ,  Coman
d a n te  que  fué de c a b a l le r ía , la Regencia  del Reino 
en 1.° de  Marzo de 1 8 4 2 ,  de conform idad con lo 
propuesto por la Ju n ta  de Gobierno del Monte-pio 
m il i ta r ,  concedió ó la in te resada  la pensión  de 4.500 
reales a n u a l e s :

Que por otra  Real ó rden  de 15 d e  E nero  de 1854 
se trasmitió esta  pensión  en  Doña M anuela Aysa y 
Ruiz, huérfana del expresado  D. M a n u e l , por  h a b e r  
contra ido segundo m atrim onio  s u  m a d re  la e x p re sa 
da Doña P e t r a :

Que á solicitud de e s t a , y  de  conformidad con 
el T r ib u n a l  S up re m o de G u erra  y  M a r in a , se co n ce 
dió á la misma en Real órden  d e  30 de  S e t iem b re  de 
1857 Ja pensión  do 4.2QQ rs.  q u e  la co rrespon d ían

por fallecimiento de su  segundo esposo el citado Don 
Eusebio T orner  y Rodríguez :

Que en  tal estado se expidió otra  Real órden  con 
fecha 10 de F ebrero  de 1 8 5 8 ,  por la q u e  teniendo 
presente  q u e  si no es taba  au torizada la pensión de  
4.500 rs. que án tes  habia  disfru tado Doña P e tra  y 
se trasmitió en su hija Doña M an u e la , no ten ia  aq u e
lla derecho a la segunda pensión según  el ar t .  11, 
capítulo 8.° del reg lam ento  del M onte-pio m i l i ta r ,  se 
m andó su sp en d e r  el pago de esta pensión h asta  tan to  
que el T r ib un a l  S uprem o de G u erra  y Marina , con 
n u e v a  vista de a n te c e d e n te s , emitiese su pa re ce r  so
bre la s i tuación en q u e  deb ia  q u e d a r  la in te re sa d a :  

Vista la Real ó rden  de 8 de N o viem b re  de 1858, 
p or  la q u e ,  en  atención á resu l ta r  q u e  Doña Pe tra  
Ruiz E sté ban  no debió d isfru tar  la p e ns ió n  de 4.200 
reales  po r  fallecimiento de su  s eg u n d o  m a r id o ,  se 
dispuso , de conform idad con lo m anifestado p o r  d i 
cho Suprem o T r i b u n a l , que las m e n su a l id ad es  qu e  
la misma habia percibido indeb idam en te  se descon
tasen por sex tas  p a r te s  de la pensión de 4.500 r e a 
les que gozaba su hija Doña Manuela Aysa y Ruiz en  
razón á que  con ella es taba obligada á m a n ten e r  á 
la m a d r e :

Vista la d em an d a  in te rpues ta  an te  el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Francisco Nard, en  n om 
bre  de Doña Pe tra  Ruiz E s té ban  , con la pretensión 
de que se revoque la ex presada Real ó rden de 8 de 
N o viem bre  y se confirme la de 30 de  S e t iem bre  de 
185 7 ,  qu e  la señaló ia pensión de 4.200 r s . , e n t re 
g án d o la  en su  v i r tu d  el h ab er  que ha dejado de  p e r 
cibir :

Vista la contestación de mi Fiscal, q u e  p r e t é n d e la  
confirm ación de la Real ó rd en  rec la m ada :

Visto el escrito p resen tado  en  31 de E nero  del 
año último por el Licenciado D. Victoriano Antonio 
del R ivero  y Belloso , en  nom bre  y  con p od er  de Doña 
P e tra  Ruiz y E s téb an ,  mostrándose p a r te  por h a b e r 
se au sen tado  de Madrid su an te r io r  ap oderado ,  y  so
licitando se le tu v ie ra  p o r  t a l , como así se acordó 
p o r  auto de 1a Sección de lo Contencioso de 1 .° de 
F eb re ro  s ig u ien te :

Visto el a r t .  47 de la ley orgánica del Consejo de 
Estado de  17 de Agosto de 1860 :

Considerando q u e  después d e  ad m it id a  la d e 
m a n d a  de estos autos se sancionó y promulgó la ley  
del Consejo de E s t a d o , cuyo a r t .  47 citado lim ita  
sus a tr ibuc iones  contenciosas en m a ter ia  de clases 
pasivas  al conocimiento de los negocios re la t ivos  á 
las clases pasivas  civiles :

Considerando que las pensiones acerca  de las cu a 
les ha recaido la Real ó rden e x p ed id a  por  el Minis
terio de la G u e r ra ,  que  es objeto de la d e m a n d a ,  es
tá n  declaradas  con sujeción á los reg la m en to s  del 
M onte-p io  m il i ta r ,  y por  lo mismo no p u e d e n  s e r  
estim adas como asunto de clase pasiva c i v i l ;

Conformándome con lo consultado por la Sala  de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que Asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P res id en 
te; D. Joaqu in  José Casaus, D. Manuel Quesada, Don 
Antonio Caballero, D. José A ntonio  O lañeta  , D. S e 
rafín  Estébanez  Calderón , D. Antonio Escudero , e l  
Conde de T orre -M arin  y D. Manuel de Guillamos, 

Vengo en d ec la ra r  incom petente  al Consejo de E s 
tad o  p a ra  conocer de la d em and a  in te rp u es ta  po r  
Doña P e t ra  Ruiz E s té b a n ,  v iuda del Comisario de 
G u erra  D. Eusebio T o rn e r  contra  la Real órden de 8 
de N oviem bre  de 1858.

Dado en Palacio á diez y  nu ev e  de Abril  de mil 
ochocientos sesenta y dos. = E s t á  rubr icado  de la Real 
m a n o .— El P res iden te  del Consejo de M inistros, Leo
poldo O’Donnell.»

Pub licac ion .= L eido  y  publicado el a n te r io r  Real 
d ecre to  po r  mí el Secretario  general del Consejo de  
Estado, ha llándose ce lebrando  audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como r e 
solución final en la ins tancia  y  autos á que se refie
re ; que se una  á los mismos ; se notifique en forma 
á las p a rte s ,  y se inser te  en  la G aceta . De que c e r 
tifico.

Madrid 24 de Abri l  de 1 8 6 $ . = j u a n  Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado dos cartas de pago, expedidas 

por la tesorería de esta Caja general á f.tvor de D. Juan 
Jorge Spescha, señalada una con los núm eros 32.411 de 
entrada , y 15.014 de registro de inscripción , im portan
te 2.000 rs. vn , y la otra con los núm eros 23.990 de en 
trada y 9.714 de registro, importante 2.000 rs. vn., se pre
viene á la persona en cuyo poder se h a llen , las presente 
ea esta Cajat general, establecida en el edificio del Minis

terio de Hacienda ; en el concepto de que están tomadas 
todas las precauciones necesarias para que no se abonen 
s in o  al legítimo dueño, quedando inutilizadas y de n in 
gún  valor ni efecto trascurridos que sean los 30 di as, 
contados desde la publicación de este anuncio, sin h a
berlas presentado.

Madrid 9 de Mayo de i8 6 2 .= E l Director general, An
tonio de Echenique.

D irecc ión  g en e r a l de Obras p ú b lica s.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 del 

actual, esta Dirección general ha señalado el dia 13 del 
próximo mes de Junio, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta del sum inistro de mate
riales de madera y hierro para las obras del muelle de 
Sevilla, bajo la cantidad de 312 610 rs. á que asciende el 
presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sevilla ante 
el Gobernador de la provincia, hallándose en am bos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del público, el pre
supuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 10.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos , ó b :en en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por los res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta, debiendo acom pañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre sus autores, una 
segunda licitación abierta en sos térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 1.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los lid iadores, siem pre que no bajen de 100 rs.

Madrid 9 de Mayo de 1862 — El Director general de 
Obras púb licas, Tomás de Ibariola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pub li

cado con fecha 9 de Mayo últim o, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del sum inistro de los m ateriales de m adera y  
hierro para las obras del muelle de Sevilla, se com pro
mete á tomarle á su cargo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se h*ga, admitiendo ó 
mejorando lisa v 'llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será'desechada toda propuesta en que no se 
exprese determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponent3 á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 16 de la ley de

1.° de Agosto de i Sol , la Junta ha acordado que la sub as
ta de la Deuda am ortizable de prim era y segunda clase, 
correspondiente al mes a c tu a l, se verifique el 30 , á la 
una del dia, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la com pra de los 
mencionados efectos es la de 9.497.993 rs., 
que p roceden:

1.500.000 dozava parte de la suma asignada en e^
presupuesto corriente para esta obliga
ción.

•1.870.532 cantidad que resultó sin aplicación en la
subasta anterior en la Deuda am orti
zable de prim era clase.

990.989 id. id. id. id. en la de segunda clase in te 
rio r ; y

5.136.472 id. id. id. id. exterior.

9.497.993

De la referida smtfa se in v e rtirán  :
2.620.532 en la adquisición de títulos al portador de la Deuda am ortizable de prim era 

clase.1.365.989 en la de iguales docum entos de Deuda
am ortizable de segunda clase in te rio r, 
en cuya clase se com prenden los docu
mentos interinos por intereses de la 
Deuda corriente á 5 por 100 á papel, ó 
las carpetas de su presentación á con
v e rtir  en Deuda am ortizable; y 

5.511.472 en la de los de la de segunda clase e x 
terior.

Las personas que deseen in teresarse  en la subasta de 
los m encionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y  form alidades que establecen los artícu  los 
s igu ien tes del reglam ento de 17 de Octubre de 1851:

Art. 75. «La Junta, en el dia an terio r al en que deba 
ce lebrarse  la subasta de los mencionados efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio máxim o á q u e  havau do 
adjudicarse, y lo consignará, con lo demás que co n v en 
ga, en pliego cerrado y se llad o , que guard ará  el P re 
sidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos p ú 
blicos se harán  por los licitad ores en pliegos cerrados, 
que en tregarán  en la Secretaría de la Ju n ta , recogien
do un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. »En el dia y hora señalados celebrará la Ju n 
ta sesión pública, y en ella se ab rirá  y leerá an te todo 

el pliego en que hub iere consignado el p rec io , y  en  se
guida se ab rirán  y leerán  por el S ecre tario  los pliegos 
de proposiciones.

»Se desecharán desde luego las que sean  superiores al 
tipo señalado, y se adm itirán  en  el acto las in feriores p o r  
el órden siguien te:

1 ,• »Clasificadas las proposicione$ de menor á mayor,

según ehprecio de cada una, com enzará la adm isión p r e 
firiendo siem pre las de precios más bajos.

2.° »En igualdad de precios, se dará la preferencia á 
las de m enores cantidades.

3.® «Cuando se llene la cantidad de la su basta , las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán  desecha
das. Si la últim a adm itida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad , se reducirá  á la que baste para  su 
com pleto; y si hubiese en este caso dos ó más p ropo si
ciones iguales en precio y cantidad , se ad judicará la su 
ma en cuestión por iguales p a r te s , ó por so rteo , á v o 
lun tad  de los proponenles.

4.° »Lo mismo se verificará cuando se presen ten  dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del rem ate.

Art. 78. »Si de la subasta no resultase adm isible n in 
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen la cantidad del rem ate , la Jun ta  
resolverá lo que considere más beneficioso á los in te 
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva sub asta  
por la total cantidad en el p rim er caso, ó por la no 
cu bierta  en el segundo, b ien  acum ulando una y o tra  á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real 
decretode17  de Octubre de 1851, modificado por la Real 
órden de 14 de Setiem bre de 1852, los que deseen in 
teresarse en dicha subasta deben constitu ir p réviam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en m etálico, ó su equivalente en papel, del valor nom inal 
de las proposiciones que p resen ten , el cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su  
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 3 de Junio próxim o; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 6 , en razón á ser 
necesario em plear este tiempo interm edio en las opera
ciones de reconocim iento, cancelación y dem ás que d e 
ben preceder á la expedición de los oportunos lib ra 
mientos.

En el caso de resu lta r adm isib le alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cu b rir  el 1 por 100 del va
lor nom inal de aq u e lla , se reduc irá  en la proporción 
q ue  co rrespon da, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estes depósitos se adm itirán  en la T esorería de la 
Deuda hasta las doce en pun to  de la m añana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recib irán  desde el dia 28 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 1 por 100 err m etálico, ó su  
equivalente en papel, del va lo r nom inal de las respec ti
vas proposiciones.

Los acreedores ex tranjeros que qu ieran  tom ar p a rte  
en la subasta de Deuda am ortizable de segunda ciase e x 
terior podrán verificarlo por cualqu iera  de los medios siguientes:

1.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y L ó n d res , ó Consulado de 
S. M. en A m sterdam , cuyas dependencias cu idarán  de 
rem itirlas  á la Junta de la Deuda. „

2.® Autorizando un  comisionado especial pa ra  que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará p o r 
medio de una  carta que contenga explícitam ente la au 
torización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas cap ita les , ó Cónsul de S. M. en Ains- 
te rd a m , certificarán  la identidad de la firma del in te re - sado.

3.® Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las form a
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 17 de O ctubre de 1851 y  Real órden de 
14 de Setiem bre de 1852.

Todas estas proposiciones se h a rá n  tom ando solo en 
cuenta el capital que los docum entos rep resen ten  en pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas ex tranjeras , la Ju n ta  
cu idará  de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en 
cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. 
en  A m sterdam , á fin de que lo ponga inm ediatam ente 
en  conocimiento del proponente, el cual hará la en trega 
de los títulos de la Deuda am ortizable, y recib irá en oam- 
bio el im porte de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos días vista y 
cargo de la Dirección general de ia Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable* 
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado 
quedarán  reducidas á in u tiliz a r, á presencia del in te re 
sado, el papel que se haya a d q u ir id o , hecho lo cual p a 
sará á la Junta el Presidente ó encargado de las Co
m isiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam , nota expresiva del im porte, clase y n u m era 
ción de los créditos para que pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos 
para  proceder á su quem a en la form a establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las p ropo si
ciones de precios se h a rán  por unidades y  por centavos 
de unidad, sin hacer m érito  de los quebrados de centavo.

Consiguiente á lo p reven ido  en Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte  al público:

1." Que en todas las proposiciones que se presenten  
ha de expresarse la série, num eración por órden co r
relativo de menor á m ayor, é im porte de los títulos que 
los proponentes se comprometan á en tregar, en  la form a 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse p re 
cisam ente en las hojas qu e , co i arreglo al expresado 
m odelo , se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3 .* Que cada hoja solo ha de c n i tener una proposi
ción.Y 4.® Que no se ad m itirán  en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada po rtería  
las facturas con que precisam ente se han de acom pañar 
los créditos que se p resen ten  para su am ortización p o r 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
su b as ta , y en las cuales se deberá estampar la n u m era 
ción de los mismos p o r órden  correlativo de m enor á 
m ayor.

A fin de ev itar que den tro  de un  mismo pliego sa 
in c lu y an , como ya ha acontecido, proposiciones su sc r i-  
as por distintos interesados, Guando solo á nom bre de uno



do ellos se ha constituido depósito, se e*presará en el 
sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom 
b r é  del proponente; en la inteligencia de que serán  
desechadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se exp resará  
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la p ro -  
posición ó proposiciones que contengan, debiendo ha* 
cerse por separado las dé la  Deuda am ortizable de p rim e
ra  clase de las de segunda, así in terior como ex terio r.

Madrid 6 de Mayo de 4862.= E l Secretario, Antonio 
Bruno Moreno — V.# B.a=»El Director general, Presidente, 
J. Sierra.

Modelo de proposición.

El que suscribe so compromete á en tregar el din 3 de 
Junio próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de rs. vn . nom inales de Deuda
amortizable en los títulos que á continuación se expresan
al cambio d e ............... y ................centavos por 100, con
sujeción á las condiciones que com prende el anuncio 
publicado p o r la Ju n ta  p ara  la subasta de dicha clase 
de Deuda.

Títulos. Séries. N u m e ra c ió n .  Im p o r to .

Madrid 30 de Mayo de 1862.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 1855 ,tendrá efecto el 3» del a c tu a l, á la una del dia, 
en el despacho de la Presidencia, la subasta de ia Deu
da del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 2.939.567 rs., 
que proceden:

1.000.000 dozava parte de la suma asignada en el 
p resu p u esto  para esta obligación.

1.939.567 sobrante que ha resultado en la subasta
del mes an terio r.

2.939.567

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
1 /  En el dia an terio r al en que se celebre la subas

ta , la Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados efectos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, que guardara el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2 /  Las proposiciones de ventas se h arán  por los lici
tadores en pliegos cerrados, constituyendo previam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en m etálico, ó su equivalente en pap e l, del valor no
m inal de las proposiciones que p ré se n te n , el cual p er
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dias 
4 y 5 de Junio próxim o; .debiendo advertir que el paga 
de dichos valores tendrá efecto en los dias 9 y 10 del mis
mo, en razón á ser necesario emplear este tiempo in te r
medio en las operaciones de reconocimiento, cancelación 
y demás que deben preceder á la expedición de los opor
tunos libram ientos.

En el caso de resu lta r admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcance á cub rir el 1 por 100 en m e
tálico del valor nominal de aquella , se reducirá  en la 
proporción que co rresponda, quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se adm itirán  en la expresada Tesorería 
hasta las doce del dia en que se verifique la subasta.

3.a En el l i a  y hora señalados celebrará la Jun ta  
sesión pública , en la que ante todo se abrirá  el pliego 
en que se hubiese consignado el precio m áxim o, y des
pués los de las proposiciones, desechándose desde luego 
Jas que se hagan á precios superiores al fijado por la 
Ju n ta .

4.a Clasificadas las demás de m enor á m ayor, según 
el precio de cada una , comenzará la ad m isión , prefi
riendo  siempre las de precios más bajos, y en igualdad de 
precios las de m enores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta , las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán  desechadas. 
Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la ex 
presada can tidad , se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un  mismo precio y can tidad , se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á vo
lun tad  de los proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando haya dos ó 
m ás proposiciones iguales por la total cantidad del rem ate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones p resen tadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen  la cantidad del rem ate , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para  los intereses de la Ha
c ien d a , bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el prim er caso, ó por la ñ o  cubierta en el 
segundo, bien acum ulando una y otra á la subasta s i
guiente.

8 .a Para facilitar el acto de la adjudicación, las p ro 
posiciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de unidad, desechándose desde luego los quebrados 
ríe centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se adm itirán los títulos y residuos de ia Deuda del perso
nal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de 
Junio del año de 1857 se advierte al público :

1 .* Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, num eración correlativa de m e
nor á m ayor, é importe délos títulos que los p roponen- 
íes se comprometen á entregar en la forma que aparece 
del modelo que á continuación se inserta.

2.* Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que, con arreglo ai expresado mo
delo, se hallan de venta en la portería del edificio que ocu
pan las oficinas de la Deuda.

3.a Que cada hoja solo ha de contener una proposición. 
Y 4.a Que no se adm itirán en pago de las adjudica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta eii la expresada porte
ría las facturas con que precisamente se han de acom
pañar los créditos que se presenten para su am orti
zación por consecuencia de las proposiciones que se ad
mitan , y en las cuales se estampara la numeración de los 
mismos por orden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se in 
c luyan , como ya ha acontecido, proposiciones suscritas 
por distintos interesados, cuando solo á nombre de uno 
de ellos se ha constituido depósito , se expresará en el 
sobre de cada pliego , además de la clase de Deuda é im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, el n¡bmbr& 
del proponente; en la inteligencia de que serán  desecha
das desde luego todas las proposiciones que se hallen sus
critas por otros interesados que aquellos qué hayan cons
tituido en Tesorería dicho depósito.

Madrid 6 de Mayo de 1862.=» El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B.a= E l  Director g en e ra l, Presidente, 
J. Sierra.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Di
rección general de la Deuda pública en los dias 4 y 5
de Junio próximo la suma de rs. vn .................. en títulos
de la Deuda del persorial, cuyo porm enor se expresa á con
tinuación, al cambio d e   y   centavos por
ciento, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado poi: la Junta para la subasta de esta 
clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 31 de Mayo de 1862.

T erm inado en él dia de ayer el plazo que se señaló en 
t¡l anuncio publicado en la Gaceta de 9 de Marzo último 
para que los tenedores de las 3o carpetas provisionales 
de ferro-carriles, núm eros 488 al 522 ,̂ expedidas en Di
ciem bre anterior por subvención de obras ejecutadas en 
el del N orte, las presentasen al cange por obligacionesde- 
íinitivas si habían de tener opcion al sorteo que para la 
am ortización de esta clase de créditos ha de tener lugar 
en el año actual, la Junta advierte á los tenedores de las 
carpetas números 517 al 520, únicas que han dejado.de 
presentarse en dicho plazo, que han perdido el derecho 
al expresado sorteo, y que en adelante le tendrán sola
m ente al del año siguiente al en que se presentaren al 
canje dichas carpetas, según las pre.-cripciones de la ley.

Madrid 9 de Mayo de 1862 —El Secretario, Antonio 
B runa Moreno.=~V\ B.°=»»E1 Director general Presidente, 
J. Sierra.

Los tenedores de las 35 carpetas provisionales núm eros 
523 á 557, q je  se expidieron por estas oficinas en 16 de 
Enero último en pago déla subvención correspondiente á 
varias obras ejecutadas en el fe rro -carril de Tudela á 
Bilbao, pueden presentarlas desd i luego en la sata de re
cibo de docum entos, á fin de que se proceda á su canje 
y reciban las equivalentes obligaciones del Estado por 
ferro-carriles, debiendo extender á su  respaldo un endoso 
que diga: «A la Dirección general de la Deuda pública p a
ra su canje.»

Estando dispuesto en la ley que en los sorteos de am or
tización qne se celebran cada año en tren  tan solo en 
suerte las obligaciones existentes en circulación en fin del 
precedente, las carpetas de que se trata que dejen de p re 
sentarse al canje eu el año actual no tendrán derecho al 
sorteo de 1863, y en adelante soto en trarán  tas obligacio
nes que en su lugar se expidieren en el del año siguiente 
al en que se presentaren al canje las carpetas.

Madrid 9 de Mayo de 1862.=E1 Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=Y.° B.°=El Director general Presidente 
J. Sierra. ’

C onsejo de A dm inistración del Canal 
de Isabel II.

Los señores suscritores á esta empresa que deseen re 
cibir el todo ó parte de los reales fontaneros que les cor
responda por suscriciones, no bajando de cuartillo de 
real, así como las personas ó corporaciones que sin ser 
suscritores se abonen á las aguas,de este Canal en edi
ficios situados en las calles en que se hallan colocadas las 
cañerías para la distribución y se anotan á continuación, 
pueden acudir desde luego á solicitarlo á las oficinas de 
este Consejo , establecidas en la plaza del Progreso, n ú 
mero 3, cuarto segundo, donde se les facilitarán los im* 
presos de solicitudes y los reglamentos bajo cuyas con
diciones ha de verificarse el servicio.

Lo que pur acuerdo del Consejo se anuncia al p ú b li
co para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 10 de Mayo de 1862.—El Presidente, Marqués 
del Socorro.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

Calles que se citan.

A duana.—Alcalá.—Ancha de San Bernardo.—Arenal 
(Travesía del).—Ballesta (Travesía de la).—Baño.—Bar
co.—Barcelona.—Caballero de Gracia.—Carrera de San 
Gerónimo.—Carretas. — Cármen.—-Candil.—Capellanes.— 
Cádiz.—Conchas.—Corredera alta de San Pablo.—Corre
dera baja de San Pablo.—Colon.—Costanilla de San Vi
cente.—Costanilla de los Angeles.—C ru z—Cruz Verde.— 
Daoiz.—Desengaño. — Divino Pastor.— Don Felipe.—Dos 
de Mayo.—Espíritu Santo.—Escorial.—Espoz y Mina—  
Flor baja.—Fuentes.—Fuencarral. — Gato.—Gorguera.— 
G reda.—Jardines.—Jacomelrezo.—Jesús del Valle.—Lo
bo.—Luna.— Madera alta.— Madera baja.— Mayor.—Mi
nas.—Minas (Callejón de las).—Misericordia.—Molino de 
Viento.— Montera.—Nao.—Pateo de Atocha.—Parada (Tra
vesía).—Palma alta.—Panaderos.—Peregrinos.—Pez.—Pe
lig ros—Pizarro.—Plaza de los Consejos.— Plaza de Santa 
Catalina de los Donados.—Plaza de las Cortes.—Plaza del 
Angel.—Plaza de Herradores.—Plaza del Príncipe Alfon
so .—Plaza de San Ildefonso—Plaza de Santo Domingo.— 
Pozas.—Pozas (Travesía de las).— Pozo.—Postigo de San 
Martin.—Preciados. — Prado.— Puebla. — Rompelanzas.—

Rubio.—San A ndrés—San Felipe.—san  Jacinto.—San 
Joaquín.—San O nofre—San Roque.—San Vicente alta.— 
Santa Bárbara. — Santa Catalina. — Santa Lucía.— S ar
tén.—Silva.—Siete de Julio.—Sordo.—’Tesoro.—Tetuán.— 
Ternera.—Tragineros. — Turco. — Valverde.—Velarde. — 
Veneras.—Visitación. —3

A dm inistración de Propiedades y Derechos
del Estado de la provincia  de Madrid.

No habiendo sido posible averiguar el domicilio de 
los sujetos que á continuación se expresan para en tre 
garles comunicaciones referentes á las provincias que 
también se determ inan, se les invita para que se p re 
senten á recogerlas, pues en otro caso podrá pararles 
perjuicio.

D. Eduardo Perez Pedrero, provincia de Málaga.
D. Manuel Ibañez, id. de Zaragoza.
Madrid 13 de Mayo de 1862.=Tomás Mojados.

Real Monte de P iedad de Madrid.

Contaduría.

En Abril del presente año ha prestado dicho esta
blecimiento sobre alhajas y ropas la cantidad de 1.736.200 
reales vellón en 5.209 partidas, de las cuales 1.579, por 
valor de 241.020 r s . , corresponden á las auxiliares es
tablecidas en la calle de Toledo, núm. 59 , y á la de la 
Puebla Vieja , núm. 19, cuarto segundo, siendo de notar 
que en el expuesto total figuran 2 900 partidas de 10 á 
100 rs. Los desempeños verificados en dicho mes ascien
den á 4.568 por la cantidad de 1.472.860 rs.

En la venta del mismo se han enajenado 115 p arti
das en 47.789 rs., resultando un beneficio en favor de los 
dueños de las prendas de 14.319 rs. 10 cénts., que se re
serva á disposición de los mismos por espacio de 10 años.

En los dias 30 y 31 del presente se procederá á la 
venta en pública subasta de todas las alhajas y ropas que 
resulten existentes y que correspondan al empeño de 
Abril de 1861 , puciiendo estas renovarse ó desem pe
ñarse solamente hasta la víspera de su exposición al pú 
blico, que será en los dos dias anteriores á los señalados 
para la venta.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos co
tizables.

Madrid 13 de Mayo de 1862.—P. E. S. C ., Miguel Ba- 
raibar.

Gob ierno de la  provincia de Orense.

Se halla vacante la Secretai a del A yuntamiento de 
M onterrey , dotada con el s u e lo  an uaT de  4.500 rs. y 
2.000 para gastos de escritorio.

Los que se crean con circunstancias para aspirar á 
ella pueden presentar sus solicitudes documentadas al 
Presidente de dicha corporación dentro del térm ino de j  
un m es, que empezará á contarse desde el dia en que ¡ 
tenga efecto por tercera vez la inserción de e^de anuncio I 
en la Gaceta de M adrid , con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Orense 9 de Mayo de 1862.=E1 Gobernador, Francis
co Javier Camuño. 2558—2

Adm inistración principal 
do Hacienda pública de la p ro v in c ia  

de O viedo.

D. Gumersindo Solís, Administrador principal de Ha
cienda pública de esta provincia.

Hago saber qu% ignorándose la residencia de D. Ma
nuel Tellería, Intendente que ha sido de esta provincia, se 
le cita, llama y requiere, en cumplimiento de lo d ispues
to en el art. 124 del reglamento del Tribunal de Cuentas 
del Reino, para que por sí ó por medio de apoderado se 
presente en esta Administración á contestar á los cargos 
que le resultan en el expediente administrativo-de ap re 
mio que contra él sigue , como responsable subsidiario 
del alcance que contrajo el conductor de tabacos en 1832 
D. Francisco Blanco; en la inteligenciado que si no lo 
verifica en el término de un mes, contado desde la in se r
ción de este llamamiento, se hará la declaración de con
tum acia y rebeldía y procederá á lo más que haya lugar.

Oviedo 5 de Mayo de 1862.=Gumersindo Solís.

D. Eugenio González, Oficial primero Interventor 
de la Administración principal de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que en esta Administración se sigue expe
diente administrativo de apremio contra el Sr. Intendente 
D. Manuel Tellería por el débito de rs. vn. 289 con 42 
céntimos, resto de mayor cantidad en que resultó alcan
zado el conductor de tabacos que fué de esta provincia 
D. Francisco Blanco, y de que fué declarado responsable 
subsidiario.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 124 del regia- 
mentó del Tribuual de Cuentas del Reino, expido la p re 
sente en Oviedo á 30 de Abril de 1862.=V.° B .°=Solis.=  
P. O., Miguel P. de Buceta. 2507—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Yo el infrascrito Escribano público del número de esta ciu* 

dad doy fe que en el interdicto de adquirir la posesión que de 
los bienes del patronato fundado-por Francisca de Tuesta, pro
movido por el Procurador D. Francisco Miguel de Leybo en 
nombre de D. Antonio María Serrano, de esta vecindad, ha re- 
caido el auto que copiado á la letra dice así:

Auto—En la ciudad de Alcalá la Real á 26 de Julio de 1861, 
el Sr. D. Inocencio Ruiz Capilla, Juez de primera instancia de 
ella y  su partido, en vista de este interdicto de adquir ir, promo
vido por D. Antonio María Serrano, sobré posesión de los bienes 
del patronato que fundó Francisca de Tuesta:

Resultando que aunque dicho patronato lleva el nombre de 
eapeliam'a colativa, no consta se espiritualizaran sus bienes, y sí 
que en el dia no produce lo necesario para la cóngrua del Ca
pellán que hubiera de servirla:

Kesimanao que, según ia escritura, fólio 19, otorgada en 31 de 
Marzo de 1694 por Doña Ana Matías de Benavides, esta Seño- 
’a ejerció e! patronato activo de citada fundación en aquella 
ípoca, habiendo sido su último Capellán D. Miguel Benavides, 
5u hermano, que según su testamento al folio 23 y 24, la Doña 
Ana era tia de D. Jerónimo Serrano de Contreras, marido de 
Doña Micaela Durán; que el D. Jerónimo, según el testamento de 
Doña Tomasa Montijano, fólio 7, era padre de D. José Serrano, 
marido de la Doña Tomasa, y  de este matrimonio, entre otros, 
fué hijo D. Miguel Serrano, que casó con Doña María del Rosario 
Castro, quienes, entre otros hijo?, procrearon al D. Antonio Ma
ría Serrano, litigante:

Considerando que, aiín cuando la fundación del patronato está 
solo sostenida por la cláusula de testamento que se dice otorga
do por la Francisca de Tuesta, fólio 14, testamento que no apa
rece en forma legal, no cabe duda de la existencia de dicha fun
dación por las visitas hechas á ella y demas actos que tuvieron 
lugar en el Tribunal eclesiástico.

Considerando que la Francisca de Tuesta nombró por primer 
patrono á Alonso Alcalde, y después de él al que este señalara 
disponiendo que si no lo hacia sucediera en el referido patronato 
sus hijos y nietos por el orden regular:

Considerando que, si es cierto que D. Antonio María Serrano 
no justifica su parentesco con la Francisca de Tuesta,lo hace con 
Doña Ani Matías de Benavides, patrona que fué á no dudar del 
que erigió la Francisca de Tuesta, circunstancia que hace creer 
que esta señora tuviese el parentesco necesario para obtener el 
patronato, mayormente habiendo obtenido la capellanía dicho su 
hermano:

Considerando, por último, que ios bienes de que se trata no 
están poseídos á título de dominio ó de usufructo y sí solo ad
ministrados por colecturía á títulos sin duda de obra pía.

Con mérito á todo por ante mi el Escribano, dicho señor dijo:
Debía de mandar y  mandaba que, sin perjuicio de tercero, 

con mejor derecho, se dé á D. Antonio Maria Serrano la po
sesión que solicita de los bienes del citado patronato en una voz 
de los dem ás, comisionando al efecto al alguacil del Juzgado 
para que con asistencia del actuario lo verifique y se hagan las in
timaciones oportunas álos colonos y arrendatarios.

Así dicho señor lo proveyó y firma de que doy fe.=Inocen- 
cio Ruiz Capilla.=A!ejandro Monten Medina.

Lo inserto concuerda á la letra con su original á que me re
mito, y para que así conste cumpliendo con lo mandado, pongo 
el presente que signo y firmo en Alcalá la Real á 2 de Enero de 
1862.—Alejandro Monton y Medina. 2588

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
corte, refrendada por mi compañero el Licenciado D. Francisco 
Seco de Cáceres, por ausencia de mí el infrascrito, en fecha 8 de 
Abril último, dictada en los autos de concurso de la Sra. Mar
quesa viuda de la Motilla, se cita, llama y emplaza á todos los 
acreedores al mismo, para que comparezcan el dia 19 de Mayo 
próximo y hora de las doce de su mañana , en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, con el íin de proceder 
á nombramiento do síndicos ; bajo apercibimiento que de no v e 
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 1862.—Doctor, Angel Abad. 2433

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia y decano de 
los de esta corte, refrendada por el Escribano D. Eulogio Marci- 
11a Sánchez, se anuncia la subasta de varios efectos de sillería, 
candelabros y otros, que se verificará el dia 23 del actual, á las 
once de su mañana en la sala de audiencia de este Juzgado. Los 
referidos efectos se hallan en poder del depositario judicial Don 
Félix Cámara, y están tasados cada uno de por sí, y todos en la 
cantidad de 2.442 rs., y ántes y en el acto del remate se admiti
rán las posturas que se hagan con arreglo á derecho. 2569

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
por la ^Escribanía de D. Miguel García Noblejas se hace saber e 
fallecimiento abintestato de Doña Jacoba García, viuda deD .Juar  
Wandestrat, ocurrido en la villa de Bujalaró el dia 8 de Octubre 
de 1853, y que su hija Doña Rosario Wandestrat tiene pretendido 
se la declare única heredera, para que en el término de 30 días 
contados desde la publicación de este anuncio en la G ac e ta , se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía á deducir sus acciones todot 
los que se crean con derecho.

Madrid 7 de Mayo de 1862.=NobIejas. 2590

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

MADRID.—Acudió ayer al Real sitio de Aranjuez 
gran número de personas y familias distinguidas de esta 
capital con motivo del cumpleaños de S. M. el Re y . A de
más de las comisiones del Senado y del Congreso que tu* 
vieron el honor de ser recibidas por SS. MM, ofreciéronles 
también sus respetos otras comisiones del ejército y de la 
magistratura y muchos individuos de la nobleza, del c¡e- 
ro y de las más elevadas clases sociales. SS. MM. se mos
traron tan amables y complacientes como de costum bre. 
El Príncipe de Astúrias llamaba la atención de cuantas 
personas tienen el placer de verle. Los jard ines se veian 
poblados de una escogida concurrencia, que contemplaron 
los vistosos juegos de agua que corrieron todo el dia.

_ _ _  Hé aquí el discurso que el Excrao. Sr. D. Alejandro 
Mon, Presidente del Congreso, ha dirigido ayer á S. M.:

«Señora: El Congreso de los Diputados nos envia hoy» 
aniversario del natalicio del augusto Esposo de V. M., á 
ofrecer á V. M. su cordial felicitación y á renovar la ex
presión de sus sentimientos de respeto y lealtad á su  
Reina  y á su  augusta Familia.

El Congreso de los Diputados, quese  asocia constante

mente á todas las satisfacciones de V. M., no puede dejar 
de tomar parte en la que hoy siente el corazón de V. M

La Providencia , Señora , al conceder á V. M. la fe<[, 
licidad que hoy experim enta, hace presagiar un nuevo y 
dichoso acontecimiento que el país espera , y que á ser 
posib le, estrechará más y más los lazos que unen á la 
nación con la dinastía.

Con tan feliz augurio el reinado de V. M. será largo y 
próspero, y nuestra patria crecerá en gloria .y en noiR, 
bradía.

Dígnese V. M. admitir los sentimientos de amor y de 
respeto del Congreso de los Diputados, fiel intérprete eu 
este momento de los de la nación entera.»

 Hemos tenido ocasión de ver, dice uno de nuestros
colegas, un cuadro ejecutado por D. Francisco Mendoza 
pintor de Cámara, que representa al Apóstol Santiago erí 
la actitud q u e , según la tradición refiere , se apareció en 
la batalla de Clavijo, pintado de orden de S. M. para el 
altar mayor de la iglesia de los Caballeros de esta Orden 
miliíar en el Real Sitio de Aranjuez.

La obra nos ha parecido digna del objeto á que se la 
destina por lo acertado de la composición, correcto dibu
jo , belleza de colorido, armonía en los tonos y valentía 
con que ha logrado vencer el artista todas las dificultades 
que presentan los atrevidos escorzos en que ha colocado 
á los infieles, la arrogante posición del caballo y demás 
detalles estudiados del natural que abundan en el cuadro.

ANUNCIOS.

VENTA DE CARBONES. — SE VENDEN LOS QUE 
existen en el monte del Fresno, propiedad del Excmo. se
ñor Duque de Osuna y del Infantado , procedentes de las 
operaciones de arranque y limpia practicadas en el cuar
tel de las Cobatillas, á distancia de una legua de la esta
ción de Y unquera, del ferro-carril de Madrid á Guadala
jara , bajo el pliego de condiciones que desde el dia de la 
fecha se halla de manifiesto en las oficinas de S. E. en 
esta corte , calle de D. Pedro, núm. 10, y su Administra
ción en Guadalajara. Los que deseen interesarse en esta 
licitación pueden dirigir sus proposiciones en pliegos cer
rados hasta el 19 del próximo mes de Mayo á cualquiera 
de los puntos citados, cuyos pliegos serán abiertos el 20 
á presencia del Excmo. Sr. Apoderado general de S. E . , y 
la venta se adjudicará al mejor postor.

Madrid 30 de Abril de 1862.=E1 encargado por S. E. 
José María Diaz de Cevallos. 2571—2 ’

COLECCION LEG ISLATIVA DE CARCELES Y  PRE- 
sidios y casas de corrección de mujeres, foi mada de ó r- 
den de la Dirección general de Establecimientos penales. 
Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacio
nal al precio de 50 rs. los tres volúmenes de que cons
ta , y sueltos á 16 rs. el de cárceles , y á 34 los dos de 
la de presidios. —6

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRD.— 
No habiendo podido tener efecto por falta de representa
ción del suficiente núm ero de acciones la jun ta  general 
convocada para el 23 de Abril próximo pasado y en cum 
plimiento de lo que se dispone en el a t. 29 de los es
tatutos sociales, se invita á los Sres. accionistas para una
segunda reunión, quese  verificará el dia 29 del corriente, 
á las doce de la m añana, en el domicilio social, calle cié 
Fueucarra l, nuin. 2 , cualquiera que sea el núm ero de 
accionistas que concurran  y el de acciones represen
tadas. „

Subsistirán válidos los poderes anteriormente otorga
dos y que no fueren revocados por los poderdantes. Los 
depósitos de títulos se realizarán con iguales formalidades 
á las indicadas en el anuncio de la primera convocatoria, 
publicado en las Gacetas de 21, 22 y 23 de Marzo últim o/ 
y deberán quedar precisamente hechos en las respectivas 
oficinas para el 20 del actual.

La junta general, además de enterarse de la memoria 
que se le presentará por la Junta de G obierno, se ocupa
rá de los puntos siguientes:

1.° Aprobación de las cuentas y balance al 31 de Di
ciembre de 1861.

2.° Autorización á la Administración para que pueda 
modificar las obras del primitivo proyecto, según conven
ga á los intereses de la compañía.

3.° Autorización á la Junta de Gobierno para adoptar 
to as aquellas disposiciones y medidas que exija la reso
lución definitiva que adopte el Gobierno de S. M.

4.° Dimisión de un señor vocal y reemplazo de los de 
turno.

Madrid 13 de Mayo de 1862.=E1 Oficial primero en
cargado de la Secretaria g enera l, Augusto Bussiére,

—3

MINA VIRGEN DE MARZO.— ISO HABIENDO COMPA- 
recido ninguno de los Sres. socios pertenecientes á la m is
ma, á pesar de los varios anuncios que se han insertado 
en la Gaceta y Diario  de esta corte con objeto de celebrar 
jun ta  , á fin de satisfacer el derecho de superficie de los 
años 1857, 58, 59 y 60 que reclama la Hacienda pública 
y otras deudas indispensables y de urgente necesidad el 
pago , se les cita á dichos Sres. socios por última vez en 
los mismos términos y por tres dias en el citado Diario  y 
Gaceta por ignorarse su domicilio ; en concepto de que si 
no concurriesen á la jun ta  que se ha de celebrar el lú- 
nes 19 del corriente, á las ocho de la noche, calle de Lu- 
zon, núm. 4, principal, se procederá al siguiente dia y ho 
ra de las doce de él á la venta en pública subasta de la 
casa y malacate para satisfacer en seguida los referidos 
descubiertos, y cuya licitación se ejecutará en el estudio- 
despacho del Notario del ilustie Colegio de esta corte Don 
Rafaél de Gasas, calle del A renal, núm. 11, cuarto terce
ro de la izquierda.

Madrid 13 de Mayo de 18G2.=*E1 Presidente, el Conde 
I de Yumury. 2589—3

SANTO DEL DIA.

San Bonifacio, mártir.

Cuarenta floras en la Real iglesia de San Isidro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  13 de Mayo de 1862.

HORAS.

forímetro
reducido á 0o 
y mili an

tro».

T«np«r«-
tura en 
grados 

Re&umcr.

Tempera
tura en gra
dos centí
grados.

Pirecelo» 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m .. .
9 tn . .

1 2 .........
3 t . . . .  
6 t . . . 
9 n . . .

701.41 
701,66 
701,86 
700 88 
701,47 
702,69

5" 7 
9a,3 r, 4 

10a 4 
9a,1 
6a, 6

7a, 1 
11a,6 

9a,3 
13*,0 
i r . 4  

8°,2

N. O . . . .  
E. S. E . .  
N. O . . .  . 
O. N. O.. 
O. N. O.. 
N. O . . . .

Nubes.
Idem.
Lluvia.
Casi cub.a
Nubes.
Despejado.

Temperatura máxima del d ia........
Tem peratura máxima al sol...........
Tem peratura mínim a del dia........

12° 9 
19a 8 

4a,5

16M 
24a,8 
5a,6

Evaporación en las 24 horas. 2,3 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ras ...............  0,8 milímetros.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Mayo á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro i  0° y 
al niref 
del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

M adrid ... 
Baieelona. 
A licante.. 
S. Fernan
do á las7h 

Lisboa. . .  
id dia 17. 
Id. dia 12. 
O p o rto .. .  
G ranada.. 
8a lam an.4. 
Id', a y e r .. 
O viedo.. .  
Üúrgo$...

758.4
751.7
755.5
761.8

764.6
765.6
764.2
764.2 
759,0 
758 3
758.4
760.8
760.4

11a,6 
14a,5 
18a,9 
13\6

14a,4 
15°,6 
16°,0 
14°,0 
14a,8 

9°, 4 
11a,3 
7 \8  
r ,9

E. S. E. 
N. O. . 
Idem .. 
Idem ..

NN.O. 
N orte . 
N. O .. 
Idein .. 
N.N.O. 
Idem .. 
O.N. O. 
N orte . 
O.N.O.

Nubes. . .. 
Lluvia. . . .
Nubes.......
Algs. nubes

N u b e s .. .. 
Algs. nubes 
Nubes. . ..
Idem.........
Id e m .........
Idem...........
C.a, lluvia.. 
Lluvia. . . .  
Casi cub.a .

»
Tranquila. 
Peq.a oleaje. 
Rizada.

Bella.
Idem.
Idem.
Rizada. ¡ 

»
»
» i
»
» í

i

A las ocho de la mañana .

M arsella..] 753,6 13°,4 S. E ... L luv ia .. . . De leva.
B ayona... » 13a,6 N. O .. ídem...............Idem.
Brest i 757,9 1 Ó8,5 [N orte. C u b ie rto .. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  8 de 
Mayo de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu 
cido á 0o 
y alniTel 
dal mar.

Tempera
tu ra  en 

gr ad  o í  
een tigra 

do*.

Dirección
del

tien to .

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.........
París........................
Bayona...................
Lyon........................
B ru se las ................
V iena .....................
T u rin ......................
R o m a ....................
Florencia. . . .  
San Petersburgo., 
C onstantinopla.. .
Stockolmo.............
Copenhague..........
Greenavich............
L e ipz ig ...................

763,7.
765.9. 

»
766.9.
765.6.
762.6.
765.2.
767.2.
766.9.
759.9.
766.0.
762.1. 
762,0.
756.5.
761.5.

12a,4 
12R0. 
17a,4. 
16°,8 .  
14°,9, 
16’,0. 
15* 5. 
16a, 3 
15°,5. 
2°,9. 

10\0. 
i o a;7 .  
13a,5. 
14a,9. 
15\0.

S. 0 . . .
s........
E _ _ _ _
s. E... 
S. S. E. 
O.N. O 
S. O. .
N........
N........
N. E .. 
N
E. S. E.
O.......
S. O ... 
S. S. O.

Nubes.
Casi cubierto.
Despejado.
Cubierto.
Despejado.
Sereno.
Idem.
Despejado.
Cubierto.
Idem.
Nubes.
Idem.
Variable.
Despejado.
Nubes.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
Be los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

2.005 fanegas de trigo.
777 arrobas de harina de id.

5.775 arrobas de carbón.
105 vacas, que componen 43.409 libras de peso.
522 carn ero s, que hacen 14.061 libras de peso.
120 corderos, que hacen 3.346 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 50 y% á 56 rs, a rro b a , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero , á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 94 rs. a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 92 á 96 rs. a rroba , y de 34 á 36 

cuartos libra.
Jamón , de 110 á 114 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 63 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba., y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs . a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

j bra. •
Patatas, de 5 á 7 rs. a rroba, y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DÉ H O t.

C ebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 44 */% rs . id.
Trigo vendido  1.474 fanegas.
Quedan por vender. * 774 id.

Precio máximo  58.
Idem mínimo   48.
idem  medio................  53,62.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 13 de Mayo de 1862.=«E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. _ _ _ _ _ _ _

B olsa de Madrid,
Cotización del 13 de Mayo de 1862 d las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50^65 y
70 c . ; á phzo , 50-70 fin. cor. vol.

Idem diferido, no publicado, 44-40 p.
Deuda amortizable de segunda clase, id., 16-15 d. 
Deuda del personal, publicado, 19-50.
Acciones de carreteras, emisión de 1 0 de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, no publicado, 95-25. 
Idem de á 2.000 r s . , id ., 95-30.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., par. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

99—25.
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

96-50 d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, ídem, 

96’50,

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 100 
anual, publicado, 109-40.

O b l i g a c i o n e s  d e í  Estado para subvenciones de ferro
carriles, no publicado, 92-90 d .

Acciones del Banco de España, id. ,213.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante , con interés de 3 por 100, reembolsa - 
bles por sorteos, id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
San tander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137 % por 100, id . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona 
idem , 4.625 d. ’

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á R eu s, id.. 950,
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de Ciudad- 

Real á Badajoz , id ., 1.900.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-40 p k
París á 8 dias v is ta , 5-27 d.

Plazas del reino.

Dft5o. Benoñeio. Daüüo. Beneficio

A lbacete.. . .  
A lican te .. , .  
A lm e r ía . . . .  
A vila. 
Badajoz. 0 . • 
B arce lona ... 
B ilbao .., . . .
Burgos.........
Cáceres. . . .
Cádiz............
C as te lló n . . .  
Ciudad-Real. 
C órdoba.. . .  
C o ru ñ a ., . . .  
C uenca.. . . .
Gerona.........
G ra n a d a .. . .  
G uadalajara, 
Huelva. 
H u e s c a . . .  
J a é n . . . . . . .
León..............
L érid a ..........
Logroño,, .♦

par.
pard . 
par. 
par d. 
1/2 
par p. 
par p. 
par.

3/4

i j í
3/4

5/8 
par p.

3/4 
4/4 p. 

• ♦
• •

• •
• •
• t
• •
• •
• •

1/2 
• ♦
• «
• »
• •
0 •
• •

• •
• •

d e 
* •
• ♦ 
f •
• «

Lugo...........
Málaga. . . .  
M urcia . . . .  
O rense . . . .  
O viedo .. . .  
P a len c ia . . .  
Pam plona.. 
Pontevedra. 
Salam anca. 
San Sebas

tian ..........
Santander . 
Santiago.. . 
Segov ia .. . .  
Sevilla. . . .
Soria...........
T arragona . 
Teruel.. . . .
Toledo........
V alencia.. ,  
Valladolid .. 
V ito r ia . . , .  
Z am ora .., .  
Zaragoza,.

3/4* p.
par. 
3/4 p. 
4/4 
1/2 
par.
4 p.
3/ 4. p.

par.
par p. 
1 1/4 

par.
3/4 
3/4 d. 
1/2

1/2  
p a rd . 
3/8 
par. 
5/8 p. 
1/4 d.

• •
• • 
• • 
• •

• •

9 9

9 « 
• 1 
• *
• 9
• • 
• •

• % 
• 4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 12 de Mayo de 1862,

Fondos franceses 3 Por ^  * *9 * * *á c> * * tornos franceses. . 4 por j 00....................  97>40#
3 por 100 in te rio r.... 49 3/8. 

^Panoles...............  Idem diferida.................. 43 %

Consolidados ..................................    , ........... 92 1/8 á 1/4

París 13 de Mayo de 1862,

Fondos franceses ! 3 por 1 0 0 . . . . . . . . .  70,70.tornos franceses.. ¡ 4 ^  iJOf 10(K .......... .... 97

Esmñolcs I 3 por 100 in terior.. 49 3/8.
E spañ o les... ¡ ídem exterior................. 53.

Consolidados. . . . . .   ............. i .. *..................  92 1/8 á 1/4.

j4m6er¿’s8  de Mayo.— Interior, 48-50.—Diferida, 43-15.

Amsterdam 7 de Mayo. — In te rio r, 48 13/16.— Diferi
da, 43 3/4.

Francfort 8 de Mayo.—  In terio r, 48 5/8. — Diferida; 
43 3/4.

Londres 7 de Mayo.'—In te rio r, 53 7/16.

ESPECTÁCULOS

T eatro  del P r ín c ipe .— A las o ch o  y  m edia de la n o 
che. —  Prim era representación  de Elisabetta Sirani.  — *  E* 
caballero y la dama,  com edia en  u n  acto.

T e a tro  de l a  Z a r z u e la .— A las ocho y  m edia do la  
n o c h e .— La Franqueza.— Una vieja,  zarzu ela .— La ca n 
ción  española del m aestro  Iradier titulada Las ventas de 
Cárdenas.— Nadie se muere hasta que Dios quiere.

T eatro del Circo.— N o se  ha recibido el an u n cio ,

T e a tr o  de V ariedades. — A las ocho y  media de la 
n o ch e .— Ultim a representación  en la presente temporada  
de la com edia en cuatro actos titu lada El arte de hacer for~ 
tuna.—. Una zambra de gitanos,  baile . —  La capa de José, 
pieza en  un  acto.

Teatro de N ovedades.— N o se  ha recib id o  el an u n cio .


